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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Ciencias 28027060

Facultad de Medicina 28027102

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biotecnología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biotecnología por la Universidad Autónoma de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Fernandez Lobato Coordinadora del Master en Biotecnología, Catedrática del
Departamento Biología Molecular

Tipo Documento Número Documento

NIF 51333342X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESÚS BESCÓS CANO Vicerrector de Estudios de Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 33507776L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Remacha Moreno Vicedecano de Posgrado de la Facultad de Ciencias

Tipo Documento Número Documento

NIF 17435560L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Einstein, 3. Edificio Rectorado. Campus
Cantoblanco

28049 Madrid 650446516

E-MAIL PROVINCIA FAX

j.bescos@uam.es Madrid 914978643
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biotecnología por la
Universidad Autónoma de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 18 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027060 Facultad de Ciencias

28027102 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/normativapermanenciaposgrado

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/normativapermanenciaposgrado

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir un espíritu científico crítico, capacidad para el diseño experimental, la comunicación científica y el trabajo en
equipo.

CG2 - Profundizar en los procesos de investigación y desarrollo de productos, bienes y servicios en base a la manipulación selectiva
y programada de los procesos celulares y biomoleculares

CG3 - Adquirir un conocimiento sistemático, riguroso y actualizado, así como una visión crítica, de los principales temas de las
áreas de Biotecnología de Plantas, Biotecnología de Microorganismos, ó Biotecnología Industrial y Nanobiotecnología

CG4 - Adquirir las destrezas básicas para el trabajo en el laboratorio experimental dentro de las áreas de Biotecnología de Plantas,
Biotecnología de Microorganismos, ó Biotecnología Industrial y Nanobiotecnología

CG5 - Adquirir los conocimientos económicos y legales básicos que le permitan la integración en una empresa del ámbito
biotecnológico

CG6 - Adquirir los conocimientos y la capacidad para identificar problemas, buscar soluciones prácticas y creativas así como para
aplicarlas en un contexto de investigación ó de actividad profesional en Biotecnología

CG7 - Adquirir la capacidad de concebir, diseñar y llevar a cabo un proyecto de investigación biotecnológico con seriedad
académica.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de buscar, analizar y gestionar información; incluyendo la capacidad de interpretación y
evaluación con un razonamiento crítico y autocrítico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT10 - Capacidad para generar nuevas ideas y de fomentar la creatividad, la iniciativa y el espíritu emprendedor

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.

CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.

CT9 - Capacidad de comunicar información científica de manera clara y eficaz, incluyendo la capacidad de presentar un trabajo, de
forma oral y escrita, a una audiencia profesional, y la de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, con soltura y confianza, los resultados de una
investigación para su evaluación crítica por colegas revisores.

CE3 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CE2 - Adecuado conocimiento y destreza en el manejo de técnicas y herramientas estadísticas modernas para el análisis de datos en
biociencias moleculares

CE4 - Saber manipular de forma selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares para mejorar u obtener nuevos
productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CE5 - Saber aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

CE6 - Conocer de las características de las industrias biotecnológicas y de su marco legal, de los métodos y técnicas de gestión de la
investigación y gestión empresarial, y de los sistemas de protección de la propiedad intelectual e industrial.

CE7 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.

CE8 - Elaborar la memoria de solicitud de una patente de una invención biotecnológica

CE11 - Adquirir una base formativa sólida para iniciar una carrera investigadora a través de la realización del Doctorado o para
desarrollar tareas profesionales especializadas en el ámbito de la Biotecnología que no requieran del título de Doctor.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para acceder al Máster Universitario en Biotecnología es necesario cumplir las condiciones generales de acceso y admisión de estudiantes para to-
dos los Másteres, tal y como se recogen en la normativa de posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid, así como las condiciones especiales de
acceso al Máster Universitario en Biotecnología.

Las condiciones generales de acceso y admisión a estudios de posgrado de la UAM se recogen en:

http://www.uam.es/cs/ContentServer/es/1234886371157/listadoSimple/Acceso_y_admision_posgrados.htm

y se resumen a continuación:

Condiciones de acceso

Para acceder a las Enseñanzas Oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un Título Universitario Oficial español. Así mismo podrán ac-
ceder los titulados universitarios de sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de la homologación de sus títulos, siempre que acrediten un nivel
de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculten, en el país expedidor del título, para el acceso
a enseñanzas de posgrado.

Perfil de ingreso recomendado

Para la admisión en el Máster en Biotecnología los estudiantes deben poseer una Titulación de Grado en Ciencias Experimentales o de la Salud: Li-
cenciados o Graduados en Bioquímica, Biología, Biotecnología, Medicina, Farmacia, Veterinaria, Química, Ingeniería Química, Ciencias de la Alimen-
tación o de otras carreras afines, y estar interesados en orientar su formación a una especialización en Biotecnología. Si cualquier otro graduado es-
pañol o extranjero presentase su solicitud de admisión se estudiarán las materias cursadas y la formación recibida antes de considerar dicha solicitud.
Así mismo, dado que las enseñanzas se imparten en inglés, es necesario demostrar suficiencia en lengua inglesa (nivel B1 o similar).

Como requisito de acceso al Máster, el solicitante debera aportar dos cartas de recomendación.

Admisión de estudiantes

La Comisión de Dirección y Seguimiento del Master en Biotecnología es el órgano responsable del proceso de admisión. Está formada por el
Coordinador y el Vicecoordinador del Master (Profesores de los Departamentos de Biología Molecular, Facultad de Ciencias y Bioquímica, Facultad de
Medicina, respectivamente), el secretario docente del Departamento de Biología Molecular y un gestor (Personal de Administración y Servicios) que
realice el apoyo administrativo del master. Esta Comisión evaluará cada solicitud de admisión teniendo en cuenta los méritos del candidato, su forma-
ción, el nivel de inglés y las cartas de recomendación aportadas. Los criterios de selección incluirán la valoración de:

1. El expediente académico del solicitante (50-70%).

2. La adecuación del perfil del solicitante a las enseñanzas del master (estancias previas en centros de investigación, becas, y cartas de referencia; se
podrán realizar entrevistas con los solicitantes en los casos en que se considere oportuno) (10-35%).

3. Otros méritos, incluyendo la adecuación de los intereses del solicitante a las líneas generales de investigación de los Grupos adscritos al Programa
de Posgrado en el ámbito de la Biotecnología (5-15%).

http://www.uam.es/cs/ContentServer/es/1234886371157/listadoSimple/Acceso_y_admision_posgrados.htm
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5. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, los solicitantes que hayan cumplido con todos los requisitos deberán responder a un for-
mulario de selección on-line. Para ello, se enviarán a cada solicitante, por correo electrónico, las instrucciones de acceso al mismo. Los estudiantes
dispondrán de un plazo máximo de 4 días laborales, desde la finalización del plazo de solicitudes de admisión, para completar dicho formulario. El ob-
jetivo del formulario es valorar todos los aspectos indicados en los puntos 1-3.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudian-
tes, donde se les da la bienvenida a la universidad y se les presenta a los coordinadores del Programa. En dicho acto se les informa también de los
servicios que la UAM les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado
desarrollo de su vida en el campus.

La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de Posgrado, mantienen a través de la WEB de la Universidad, fo-
lletos institucionales y Unidades de Información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Máster de Biotecnología, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, establecerá un Plan de
Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a
través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Máster son: la tutoría de matrícula: que consis-
te en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a
los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Posgrado. En la carta de
admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

Los estudiantes del master en Biotecnología que optan por realizar el Trabajo Fin de Máster en una empresa conveniada con la UAM cuentan con la
ayuda y asesoramiento del Vicedecanato de Practicas Externas de Ciencias, y la Oficina de Practicas externas de la UAM

La Oficina de Prácticas Externas se encarga de la gestión dentro de la Facultad de Ciencias de la UAM de los asuntos relacionados con Prácticas en
Empresas, Proyectos Fin de Carrera, Trabajo Fin de Grado e Inserción Laboral (http://www.uam.es/cs/ContentServer/Ciencias/es/1234888218720/
contenidoFinal/Oficina_de_Practicas_Externas.htm).

Por otra parte, la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Sus activida-
des se organizan en tres áreas de trabajo: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios.

La labor de apoyo a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan realizar todas sus actividades en la universidad en las mejores
condiciones se concreta en:

1. Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizado: para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contac-
to tiene lugar en los primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a po-
nerse en contacto con ellos un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.

2. Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de En-
fermería, servicio de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se faci-
lita la gestión de recursos materiales y técnicos, por ejemplo la transcripción de exámenes y material impreso a Braille.

3. Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.

4. Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.

5. Asesoramiento al personal docente sobre adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación y al personal de administración y servicios en
cuanto a la evaluación de las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Autónoma de Madrid cuenta con una normativa general de transferencia y reconocimiento de
créditos, aprobada en el Consejo de Gobierno de 8 de febrero de 2008. Se puede consultar en la URL: http://
www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886368616/contenidoFinal/Normativa_Propia_de_la_UAM.htm.

http://www.uam.es/cs/ContentServer/Ciencias/es/1234888218720/contenidoFinal/Oficina_de_Practicas_Externas.htm
http://www.uam.es/cs/ContentServer/Ciencias/es/1234888218720/contenidoFinal/Oficina_de_Practicas_Externas.htm
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886368616/contenidoFinal/Normativa_Propia_de_la_UAM.htm
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886368616/contenidoFinal/Normativa_Propia_de_la_UAM.htm
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Tal y como se muestra a continuación, en el Anexo 1 del Apartado 4.4. de la Normativa general de estudios de pos-
grado de la UAM, se desarrolla la adaptación de esta normativa a los estudios de posgrado (véase la URL http://
www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/Normativa_de_posgrado_UAM.htm

Normativa de Enseñanzas Oficiales de Posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobada por Con-
sejo de Gobierno de 10 de julio de 2008)

Reconocimiento de estudios en los programas oficiales de posgrado

La competencia para la tramitación y resolución de las solicitudes de reconocimiento de estudios en los Programas
Oficiales de Posgrado corresponde a las respectivas Facultades/Escuelas mediante el órgano que formalmente ten-
gan establecido o establezcan para ello.

1. Solicitud:

Los estudiantes presentarán su solicitud de reconocimiento de estudios en las Secretarías de Tercer Ciclo de las
Facultades/Escuela, quienes tramitarán la solicitud al correspondiente órgano responsable del Programa Oficial de
Posgrado para su propuesta de resolución.

Los modelos de solicitud serán los establecidos en la correspondiente Facultad/Escuela.

Las solicitudes vendrán acompañadas de la documentación relativa al reconocimiento de estudios solicitado: título y/
o certificado de estudios en el que consten las asignaturas cursadas, duración de los estudios y calificación obteni-
da.

La documentación de los estudios de otros Centros o de otras Universidades españolas distintas de la UAM deberá
estar compulsada o el estudiante presentará originales y copia para su cotejo en esta Universidad.

En el caso de estudios realizados en el extranjero será necesario que la documentación esté legalizada. En el caso
de los países de la Unión europea no será necesaria la legalización, sino únicamente la autentificación o cotejo de
los documentos por los correspondientes servicios consulares del país o la presentación de originales y copia para
su cotejo en esta Universidad.

El plazo de solicitud será de 15 días desde la finalización del plazo de matrícula.

2. Propuesta de resolución

La propuesta de resolución corresponde al órgano responsable del Programa oficial de Posgrado.

Los estudios que pueden reconocerse en un Programa Oficial de Posgrado pueden corresponder:

1. Estudios realizados en la UAM:

a) realizados en otros másteres oficiales de la UAM.

b) realizados en programas de doctorado de la UAM del plan de estudios regulado por el Decreto 778/98 de Tercer
ciclo.

c) enseñanzas propias universitarias post-licenciatura/ingeniería (reconocidos como títulos propios de la UAM).

En estos casos se procederá a la ADAPTACIÓN de asignaturas, recogiéndose la calificación. No lleva tasas asocia-
das.

2. Otros estudios:

a) realizados en otros másteres oficiales españoles aprobados al amparo del R.D. 556/2005 y R.D. 1393/2007.

b) realizados en programas de doctorado de otras Universidades españolas del plan de estudios regulado por el De-
creto 778/98 de Tercer ciclo.

c) estudios extranjeros realizados con posterioridad a la titulación que da acceso a los estudios de Máster o doctora-
do en el país correspondiente.

d) enseñanzas propias universitarias post-licenciatura/ingeniería (reconocidos como títulos propios de universidades
españolas o títulos de universidades extranjeras posteriores a la titulación que da acceso a los estudios de doctora-
do en el país correspondiente).

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/Normativa_de_posgrado_UAM.htm
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/Normativa_de_posgrado_UAM.htm
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e) cursos extracurriculares, de nivel equivalente a los estudios de posgrado, en los que exista un control académico
y consecuentemente una evaluación del trabajo realizado por el alumno.

En estos casos se procederá al reconocimiento de créditos de dichos estudios. La calificación será de APTO y no se
tomará en cuenta para la media del expediente. El estudiante deberá abonar el 25% establecido por el Decreto de
Precios Públicos de la CAM.

Los créditos presenciales no son directamente equiparables a los créditos ECTS de los Programas Oficiales de Pos-
grado, por tanto será el órgano responsable del Programa Oficial de Posgrado quien realice la propuesta de recono-
cimiento.

3. Resolución

La aprobación de la propuesta de reconocimiento de estudios corresponde al órgano que en cada caso determine la
propia Facultad/Escuela vista la propuesta del órgano responsable del Programa Oficial de Posgrado y la documen-
tación aportada.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas.

Clases Prácticas.

Seminarios

Seminarios prácticos

Exposición oral de los trabajos realizados por los alumnos de forma individual o en grupo

Trabajo personal del alumno. Horas de estudio no presenciales que realizarán los alumnos y preparación de los trabajos.

Clases Prácticas asistidas por ordenador

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Visitas a empresas

Sesiones de discusión en grupo guiadas por el profesor

Prácticas de laboratorio

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material multimedia

Seminarios y/o conferencias de expertos

Prácticas de laboratorio

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Trabajo individual

Trabajo en grupo

Resolución de problemas prácticos

Prácticas asistidas por ordenador

Orientación y supervisión en la preparación de presentaciones orales y memorias escritas

Visitas guiadas a empresas biotecnológicas

Orientación y seguimiento del Trabajo Fin de Master

Trabajo autónomo de laboratorio

Análisis crítico de literatura científica

Clases teóricas

Elaboración de la memoria del Trabajo de Fin de Máster

Presentación y defensa del Trabajo de Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Evaluación de los trabajos entregados y los defendidos en clase

Resolución de problemas prácticos

Presentación oral y defensa de los trabajos realizados

Realización de prácticas e informe escrito

Participación en clase

Defensa oral (español o inglés) del Trabajo Fin de Master

Evaluación mediante plataformas informáticas

Presentación escrita de los trabajos realizados

Discusión de trabajos de investigación científica
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Presentación oral (español o inglés) del Trabajo Fin de Máster

Informes del tutor profesional y del tutor académico del trabajo realizado

Presentación de un trabajo escrito en inglés en el que se describirá el trabajo realizado (formato de artículo científico)

5.5 NIVEL 1: Metodología y Gestión Biotecnológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Genética y de Proteínas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo general de esta asignatura es que el estudiante adquiera un conocimiento avanzado de las técnicas de Ingeniería Genética y de Proteínas
así como potenciar su capacidad para aplicarlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se abordarán las técnicas y herramientas que se deben emplear para realizar experimentos de ingeniería genética, se hará una aproximación básica
a la transferencia génica en algunos sistemas y se discutirá alguna de sus aplicaciones más importantes. Los alumnos aprenderán a identificar y ais-
lar moléculas de ADN de interés, a combinarlas con otras moléculas de ADN de distinta procedencia y a transferirlas de un sistema biológico a otro.
Se comentarán algunas técnicas de obtención de animales genéticamente modificados y se estudiará alguna de sus aplicaciones en investigación bá-
sica y Biotecnología. Se estudiarán los aspectos básicos de la estructura y función de proteínas necesarios para poder intentar la modificación exito-
sa de las mismas; se tratarán en detalle las diferentes técnicas de diseño racional, combinatorial o mixto para modificar las propiedades y aplicaciones
de diferentes tipos de proteínas, incluyendo métodos de análisis estructural, mutagénesis y selección de variantes; se incluirán ejemplos relevantes de
modificación de proteínas para la profundización en el conocimiento de las mismas o para aplicaciones biotecnológicas; y se plantearán a los alumnos
problemas concretos sobre ingeniería de proteínas para que estos estudien posibles soluciones. Estos problemas incluirán la termoestabilización de
una proteína, la mejora de su actividad enzimática o la adquisición de una nueva actividad enzimática, entre otros. También se considerará el diseño
de novo de proteínas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Profundizar en los procesos de investigación y desarrollo de productos, bienes y servicios en base a la manipulación selectiva
y programada de los procesos celulares y biomoleculares

CG6 - Adquirir los conocimientos y la capacidad para identificar problemas, buscar soluciones prácticas y creativas así como para
aplicarlas en un contexto de investigación ó de actividad profesional en Biotecnología
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CG7 - Adquirir la capacidad de concebir, diseñar y llevar a cabo un proyecto de investigación biotecnológico con seriedad
académica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.

CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.

CT9 - Capacidad de comunicar información científica de manera clara y eficaz, incluyendo la capacidad de presentar un trabajo, de
forma oral y escrita, a una audiencia profesional, y la de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber manipular de forma selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares para mejorar u obtener nuevos
productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CE5 - Saber aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. 25 100

Seminarios prácticos 35 100

Trabajo personal del alumno. Horas de
estudio no presenciales que realizarán los
alumnos y preparación de los trabajos.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material multimedia

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Trabajo individual

Trabajo en grupo

Resolución de problemas prácticos

Prácticas asistidas por ordenador

Orientación y supervisión en la preparación de presentaciones orales y memorias escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Resolución de problemas prácticos 40.0 60.0

Presentación oral y defensa de los trabajos
realizados

40.0 60.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis Crítico de la Literatura Científica. Estadística Aplicada para Biociencias Moleculares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura los estudiantes adquirirán conocimientos y destrezas transversales en dos áreas básicas de la metodología de la Investigación en
Biociencias Moleculares: 1. Comunicación científica. 2. Estadística aplicada.

1. Comunicación científica. Los alumnos comprenderán, analizarán y criticarán la literatura científica de su área de especialización. Adquirirán la habili-
dad de comunicación verbal y escrita de resultados de una investigación.

2. Estadística aplicada. Los alumnos adquirirán soltura en el análisis estadísticos de los tipos de datos habituales en biociencias moleculares, usando
herramientas informáticas modernas. Adquirirán la habilidad de examinar críticamente el ajuste entre su diseño experimental, el tipo de datos, y el pro-
cedimiento estadístico y gráfico a usar y a interpretar los resultados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Análisis crítico de la literatura científica. Se introduce a los alumnos las bases para sustentar el análisis y la crítica a una publicación científi-
ca, de forma oral y escrita.

Bloque 2. Estadística aplicada a las Biociencias Moleculares. Utilización de software para análisis estadístico, y gráficos. Elementos básicos de análisis
experimental y comparaciones de datos ordinales y continuos (uno, dos, más de dos grupos). Modelos lineales y derivados. Análisis de datos categóri-
cos. El problema del multiple testing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deben aprobar ambos bloque para que la asignatura sea evaluada

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir un espíritu científico crítico, capacidad para el diseño experimental, la comunicación científica y el trabajo en
equipo.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de buscar, analizar y gestionar información; incluyendo la capacidad de interpretación y
evaluación con un razonamiento crítico y autocrítico.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.

CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.

CT9 - Capacidad de comunicar información científica de manera clara y eficaz, incluyendo la capacidad de presentar un trabajo, de
forma oral y escrita, a una audiencia profesional, y la de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, con soltura y confianza, los resultados de una
investigación para su evaluación crítica por colegas revisores.

CE2 - Adecuado conocimiento y destreza en el manejo de técnicas y herramientas estadísticas modernas para el análisis de datos en
biociencias moleculares

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. 25 100

Exposición oral de los trabajos realizados
por los alumnos de forma individual o en
grupo

10 100

Trabajo personal del alumno. Horas de
estudio no presenciales que realizarán los
alumnos y preparación de los trabajos.

85 0

Clases Prácticas asistidas por ordenador 25 100

Sesiones de discusión en grupo guiadas
por el profesor

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material multimedia

Seminarios y/o conferencias de expertos

Prácticas de laboratorio

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Resolución de problemas prácticos

Prácticas asistidas por ordenador
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Orientación y supervisión en la preparación de presentaciones orales y memorias escritas

Análisis crítico de literatura científica

Clases teóricas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 15.0 35.0

Presentación oral y defensa de los trabajos
realizados

20.0 40.0

Participación en clase 5.0 25.0

Evaluación mediante plataformas
informáticas

15.0 35.0

Presentación escrita de los trabajos
realizados

20.0 40.0

Discusión de trabajos de investigación
científica

5.0 25.0

NIVEL 2: Estrategias y Organización de Empresas Biotecnológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá un conocimiento avanzado de las características económicas y legales de las empresas que conforman el sector de la biotecnolo-
gía así como sus principales retos y estrategias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque temático I: Empresas intensivas en conocimiento: El caso de la Biotecnología.

· La organización como sistema abierto.

· El entorno socio-económico actual: Retos y características.

· Análisis PEST.

· El modelo de las 5 Fuerzas Competitivas de Porter.

· Teoría de Recursos y Capacidades, Competencias Básicas Distintivas y Capital Intelectual.
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Bloque temático II: La Dirección Estratégica en Empresas intensivas en conocimiento.

· La estrategia en entornos de fuerte reto estratégico.

· Estrategias de expansión/diversificación.

· Estrategias de creación y gestión del conocimiento.

· Open innovation y estrategias de océanos azules.

· Gestión de la Propiedad Intelectual. Propiedad Intelectual, patentes y transferencia de tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Adquirir los conocimientos económicos y legales básicos que le permitan la integración en una empresa del ámbito
biotecnológico

CG6 - Adquirir los conocimientos y la capacidad para identificar problemas, buscar soluciones prácticas y creativas así como para
aplicarlas en un contexto de investigación ó de actividad profesional en Biotecnología

CG7 - Adquirir la capacidad de concebir, diseñar y llevar a cabo un proyecto de investigación biotecnológico con seriedad
académica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Capacidad para generar nuevas ideas y de fomentar la creatividad, la iniciativa y el espíritu emprendedor

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.

CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CE6 - Conocer de las características de las industrias biotecnológicas y de su marco legal, de los métodos y técnicas de gestión de la
investigación y gestión empresarial, y de los sistemas de protección de la propiedad intelectual e industrial.

CE7 - Buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes.

CE8 - Elaborar la memoria de solicitud de una patente de una invención biotecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. 15 100
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Clases Prácticas. 20 100

Seminarios 20 100

Exposición oral de los trabajos realizados
por los alumnos de forma individual o en
grupo

10 100

Trabajo personal del alumno. Horas de
estudio no presenciales que realizarán los
alumnos y preparación de los trabajos.

85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material multimedia

Seminarios y/o conferencias de expertos

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Resolución de problemas prácticos

Orientación y supervisión en la preparación de presentaciones orales y memorias escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 35.0 45.0

Participación en clase 55.0 65.0

5.5 NIVEL 1: Retos Biotecnológicos Actuales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biotecnología de Organismos Fotosintéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos de la asignatura están centrados en la adquisición de conocimientos acerca de todas las posibles aplicaciones de la biotecnología de or-
ganismos fotosintéticos desde los puntos de vista agrícola, ambiental, farmacéutico, biomédico e industrial. Para ello conocerán cómo funciona el ge-
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noma de los organismos fotosintéticos y los mecanismos de transducción de señal junto con los diferentes factores que influyen en el desarrollo de or-
ganismos fotosintéticos. También aprenderán todas las técnicas de cultivo in vitro, e ingeniería genética de cianobacterias, microalgas y plantas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Regulación de la expresión génica. Mecanismos de transducción de señal.

2. Cultivo in vitro de plantas. Técnicas de cultivo de microalgas

3. Ingeniería genética de plantas, microalgas y cianobacterias

4. Aplicaciones de la Biotecnología de los organismos fotosintéticos: Acuicultura. Fotoproducción de compuestos bioactivos. Utilización de organismos
fotosintéticos como bioindicadores, biomarcadores y biosensores. Fitorremediación. Respuestas de las plantas en ambientes adversos tanto bióticos
como abióticos. Aplicaciones en el rendimiento agrícola. Producción de bioetanol, producción de hidrógeno, fotoasimiliación de CO2y producción de
bioplásticos. Los organismos fotosintéticos como biofactorías: producción de vacunas, fármacos, moléculas terapéuticas. Mejora de las cualidades nu-
tritivas de las plantas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir un conocimiento sistemático, riguroso y actualizado, así como una visión crítica, de los principales temas de las
áreas de Biotecnología de Plantas, Biotecnología de Microorganismos, ó Biotecnología Industrial y Nanobiotecnología

CG6 - Adquirir los conocimientos y la capacidad para identificar problemas, buscar soluciones prácticas y creativas así como para
aplicarlas en un contexto de investigación ó de actividad profesional en Biotecnología

CG7 - Adquirir la capacidad de concebir, diseñar y llevar a cabo un proyecto de investigación biotecnológico con seriedad
académica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.

CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.

CT9 - Capacidad de comunicar información científica de manera clara y eficaz, incluyendo la capacidad de presentar un trabajo, de
forma oral y escrita, a una audiencia profesional, y la de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.
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CE4 - Saber manipular de forma selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares para mejorar u obtener nuevos
productos, bienes y servicios biotecnológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. 30 100

Seminarios 10 100

Seminarios prácticos 10 100

Exposición oral de los trabajos realizados
por los alumnos de forma individual o en
grupo

10 100

Trabajo personal del alumno. Horas de
estudio no presenciales que realizarán los
alumnos y preparación de los trabajos.

85 0

Tutorías individuales o en grupos
reducidos

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material multimedia

Seminarios y/o conferencias de expertos

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Resolución de problemas prácticos

Visitas guiadas a empresas biotecnológicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 55.0 65.0

Presentación oral y defensa de los trabajos
realizados

35.0 45.0

NIVEL 2: Biotecnología de Microrganismos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo general de esta asignatura es mostrar al alumno la importancia que tienen en la biotecnología actual los microorganismos (hongos, levadu-
ras, bacterias) y virus. Conocer las diversas técnicas para su manipulación y análisis. Analizar aspectos biotecnológicos aplicables tanto en el conoci-
miento de mecanismos básicos de expresión genética como en la obtención de moléculas de interés industrial en alimentación, medicina-farmacolo-
gía o conservación del medio ambiente. La capacidad de los virus de ser transferidos de una células a otras es el fundamento para su aplicación como
vectores de genes terapéuticos, o capaces de inmunizar frente a enfermedades infecciosas o el cáncer

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. BIOTECNOLOGÍA BACTERIANA. 1. Adaptación bacteriana 2. Genómica de la división celular 3. Producción de biocidas, proteínas y anticuerpos re-
combinantes en bacterias: Las bacterias como factorías celulares 4. Metabolismo secundario de bacterias y su manipulación genética 5. Biodegrada-
ción de contaminantes ambientales: Biorremediación 6. Biosensores 7. Patología microbiana

II. BIOTECNOLOGÍA DE HONGOS FILAMENTOSOS Y LEVADURAS. 1. Técnicas de manipulación y análisis de hongos filamentosos y levaduras. 2.
Biotecnología aplicada en industria enológica. 3. Mejora de levaduras panaderas y cerveceras. 4. Mejora de microorganismos para la producción de
carotenoides y beta-lactanos. 5. Sistemas modelo fitopatogenicidad 6. Cepas de Trichoderma como biofungicidas. 7. Control de la producción de anti-
bióticos en Aspergillus. 8. Evolución molecular dirigida en enzimas de utilidad industrial. 9. Las lacasas y sus mediadores redox: Aplicabilidad y mejo-
ra de unos sistemas enzimáticos muy versátiles. 10. Peroxidasas fúngicas de alto potencial redox: aplicaciones biotecnológicas. 11. Biotecnología de
hongos no convencionales (Yarrowia, Pichia,..etc)

III. BIOTECNOLOGÍA DE VIRUS. 1. Conceptos básicos de la multiplicación vírica

2. Manipulación genética de los virus 3. Virus DNA como vectores 4. Virus RNA como vectores 5. Vacunas víricas recombinantes 6. Vectores víricos
en terapia génica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Profundizar en los procesos de investigación y desarrollo de productos, bienes y servicios en base a la manipulación selectiva
y programada de los procesos celulares y biomoleculares

CG3 - Adquirir un conocimiento sistemático, riguroso y actualizado, así como una visión crítica, de los principales temas de las
áreas de Biotecnología de Plantas, Biotecnología de Microorganismos, ó Biotecnología Industrial y Nanobiotecnología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Capacidad para generar nuevas ideas y de fomentar la creatividad, la iniciativa y el espíritu emprendedor

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.
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CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.

CT9 - Capacidad de comunicar información científica de manera clara y eficaz, incluyendo la capacidad de presentar un trabajo, de
forma oral y escrita, a una audiencia profesional, y la de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CE4 - Saber manipular de forma selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares para mejorar u obtener nuevos
productos, bienes y servicios biotecnológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. 5 100

Seminarios 20 100

Exposición oral de los trabajos realizados
por los alumnos de forma individual o en
grupo

15 100

Trabajo personal del alumno. Horas de
estudio no presenciales que realizarán los
alumnos y preparación de los trabajos.

90 0

Tutorías individuales o en grupos
reducidos

10 100

Visitas a empresas 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios y/o conferencias de expertos

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Visitas guiadas a empresas biotecnológicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral y defensa de los trabajos
realizados

45.0 55.0

Participación en clase 45.0 55.0

NIVEL 2: Ingeniería de Bioprocesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería para formular y resolver problemas complejos en
procesos, equipos, instalaciones y servicios característicos de la industria biotecnológica. Concebir, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalacio-
nes industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería de bioprocesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biotecnología Industrial. Aplicación a los bioprocesos. Tecnología enzimática: cinética y diseño de reactores. Biocatalizadores inmovilizados: cinética
y limitación por fenómenos de transferencia de materia. Tecnología de fermentaciones: Estequiometría, cinética, fenómenos de transporte y diseño de
reactores. Operación y escalado de bioprocesos. Procesos de separación y purificación de productos. Procesos biotecnológicos industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir un espíritu científico crítico, capacidad para el diseño experimental, la comunicación científica y el trabajo en
equipo.

CG5 - Adquirir los conocimientos económicos y legales básicos que le permitan la integración en una empresa del ámbito
biotecnológico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.

CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, con soltura y confianza, los resultados de una
investigación para su evaluación crítica por colegas revisores.
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CE4 - Saber manipular de forma selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares para mejorar u obtener nuevos
productos, bienes y servicios biotecnológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. 25 100

Seminarios prácticos 15 100

Trabajo personal del alumno. Horas de
estudio no presenciales que realizarán los
alumnos y preparación de los trabajos.

70 0

Clases Prácticas asistidas por ordenador 5 100

Tutorías individuales o en grupos
reducidos

5 100

Visitas a empresas 15 100

Prácticas de laboratorio 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material multimedia

Prácticas de laboratorio

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Resolución de problemas prácticos

Prácticas asistidas por ordenador

Orientación y supervisión en la preparación de presentaciones orales y memorias escritas

Visitas guiadas a empresas biotecnológicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Resolución de problemas prácticos 20.0 30.0

Realización de prácticas e informe escrito 20.0 30.0

NIVEL 2: Diseño en Biocatálisis y Nanotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo general de esta asignatura es que el estudiante adquiera un conocimiento avanzado sobre el diseño y aplicación de biocatalizadores y na-
noparticulas en las industrias alimentaria, química y farmacéutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque temático I. Diseño de Biocatalizadores. Profundizar en la inmovilización de catalizadores biológicos como paso fundamental para su aplicación
industrial: análisis in silico de interacciones enzima-soporte. Revisar las tecnologías de vanguardia en Biología Molecular (p.ej. evolución dirigida) para
adaptar las enzimas a un entorno industrial. Conocer las ventajas y desventajas actuales para la implantación de las enzimas en el sector industrial.
Adquirir una visión completa de la presencia actual de los biocatalizadores en las industrias alimentaria, química y farmacéutica. Problemas resueltos
y sus ventajas económicas. Análisis de problemas no resueltos y diseño de propuestas. Conocer las tendencias futuras especialmente en su relación
con la protección del medio ambiente (biocombustibles, química sostenible, etc.)

Bloque temático II. Estrategias con andamios de Biomateriales para la solución de problemas no resueltos en el área de la salud, el diagnóstico, la in-
dustria analítica y la farmacología. Andamios específicos para las enfermedades degenerativas del esqueleto humano con características similares a
la matriz extracelular preservando tanto las propiedades mecánicas como la dinámica de fluidos de los nichos óseos, tanto paravasculares como corti-
cales o metafisarios. Diseño de nuevas superficies para sensores específicos. Formación de nanopartículas magnéticas y diseño de mochilas con prin-
cipios activos medicamentosos para su transporte por células troncales al tejido diana enfermo. Estrategias inhibidoras de las metástasis y tratamiento
por calor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir un espíritu científico crítico, capacidad para el diseño experimental, la comunicación científica y el trabajo en
equipo.

CG6 - Adquirir los conocimientos y la capacidad para identificar problemas, buscar soluciones prácticas y creativas así como para
aplicarlas en un contexto de investigación ó de actividad profesional en Biotecnología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.

CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CE4 - Saber manipular de forma selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares para mejorar u obtener nuevos
productos, bienes y servicios biotecnológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. 25 100

Seminarios prácticos 25 100

Trabajo personal del alumno. Horas de
estudio no presenciales que realizarán los
alumnos y preparación de los trabajos.

75 0

Tutorías individuales o en grupos
reducidos

10 100

Visitas a empresas 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material multimedia

Seminarios y/o conferencias de expertos

Prácticas de laboratorio

Tutorías individuales o en grupos reducidos

Resolución de problemas prácticos

Visitas guiadas a empresas biotecnológicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Resolución de problemas prácticos 20.0 30.0

Realización de prácticas e informe escrito 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo final del Trabajo Fin de Master es el de promover en el estudiante el conocimiento profundo y detallado del tema específico de investigación
así como desarrollar en los alumnos las habilidades para la escritura, defensa y presentación de resultados científicos siguiendo los formatos conven-
cionales de las ciencias experimentales

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante deberá realizar un trabajo de investigación dentro de uno los Grupos de Investigación o de las Empresas adscritas al Programa de Pos-
grado. Este trabajo tendrá un valor de 30 ECTS y, por tanto, se corresponde a un semestre de trabajo del estudiante. En este periodo, el estudiante
aprende cómo se plantea, se desarrolla y se presenta un trabajo de investigación, iniciándose no sólo en los procesos de la investigación sino también
en el aprendizaje de técnicas específicas y en el trabajo en equipo. Al final de este período, el estudiante tendrá que presentar un trabajo escrito en el
que quedarán reflejados los antecedentes, objetivos, metodología, resultados, discusión y bibliografía de su trabajo de investigación. Este trabajo de-
berá escribirse según las convenciones de las publicaciones científicas. Finalmente, el estudiante deberá hacer una exposición y defensa oral del tra-
bajo realizado, respondiendo a las preguntas que puedan surgir, ante un tribunal designado por la Comisión de Dirección del Programa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es un requisito haber superado los 30 ECTS de los módulos común y optativo para poder ser evaluado del módulo trabajo fin de Master.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Adquirir las destrezas básicas para el trabajo en el laboratorio experimental dentro de las áreas de Biotecnología de Plantas,
Biotecnología de Microorganismos, ó Biotecnología Industrial y Nanobiotecnología

CG6 - Adquirir los conocimientos y la capacidad para identificar problemas, buscar soluciones prácticas y creativas así como para
aplicarlas en un contexto de investigación ó de actividad profesional en Biotecnología

CG7 - Adquirir la capacidad de concebir, diseñar y llevar a cabo un proyecto de investigación biotecnológico con seriedad
académica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Capacidad para generar nuevas ideas y de fomentar la creatividad, la iniciativa y el espíritu emprendedor

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida

CT3 - Compromiso ético y preocupación por la deontología profesional.

CT4 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

CT5 - Capacidad para aplicar los principios del método científico.

CT6 - Capacidad para reconocer y analizar un problema, identificando sus componentes esenciales, y planear una estrategia
científica para resolverlo.
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CT7 - Capacidad de utilizar las herramientas informáticas básicas para la comunicación, la búsqueda de información, y el
tratamiento de datos en su actividad profesional.

CT8 - Capacidad de lectura de textos científicos en inglés.

CT9 - Capacidad de comunicar información científica de manera clara y eficaz, incluyendo la capacidad de presentar un trabajo, de
forma oral y escrita, a una audiencia profesional, y la de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, con soltura y confianza, los resultados de una
investigación para su evaluación crítica por colegas revisores.

CE11 - Adquirir una base formativa sólida para iniciar una carrera investigadora a través de la realización del Doctorado o para
desarrollar tareas profesionales especializadas en el ámbito de la Biotecnología que no requieran del título de Doctor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal del alumno. Horas de
estudio no presenciales que realizarán los
alumnos y preparación de los trabajos.

250 0

Prácticas de laboratorio 500 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual

Orientación y supervisión en la preparación de presentaciones orales y memorias escritas

Orientación y seguimiento del Trabajo Fin de Master

Trabajo autónomo de laboratorio

Análisis crítico de literatura científica

Elaboración de la memoria del Trabajo de Fin de Máster

Presentación y defensa del Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa oral (español o inglés) del Trabajo
Fin de Master

20.0 35.0

Presentación oral (español o inglés) del
Trabajo Fin de Máster

20.0 35.0

Informes del tutor profesional y del tutor
académico del trabajo realizado

10.0 10.0

Presentación de un trabajo escrito en
inglés en el que se describirá el trabajo
realizado (formato de artículo científico)

20.0 35.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

20 100 26

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

18 100 22

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular 60 100 50

Universidad Autónoma de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

2 100 2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para valorar el progreso y grado de aprendizaje de los estudiantes que cursan el Máster de Biotecnología se consideran las calificaciones obtenidas
en las diferentes asignaturas. A modo de ejemplo, durante el curso 2012/13, la calificación media de los estudiantes en las asignaturas superadas fue
de 8.36 sobre 10 para una tasa de éxito del 100%.

En general un 60% de los alumnos que cursan el Máster realizan estudios de doctorado y al menos un 25 % de los alumnos que realizan el trabajo
práctico en empresas continúa vinculado a las entidades colaboradoras una vez concluido el Máster.

Para evaluar los resultados de aprendizaje cada alumno debe superar las pruebas de cada una de las asignaturas diseñadas por el profesorado que
las imparte y que se basan en un seguimiento continuo del proceso de aprendizaje y de aplicación de los conocimientos. La evaluación continua de to-
das las asignaturas del Máster permite realizar un seguimiento prácticamente diario de los resultados del aprendizaje, permitiendo insistir y recalcar en
aquellos conocimientos y habilidades que no se hayan superado. Todas las asignaturas que se imparten requieren hacer distintos trabajos individuales
a lo largo del desarrollo de la asignatura, lo que permite evaluar de forma objetiva el aprendizaje.

El Proyecto Fin de Máster permite evaluar los conocimientos y habilidades adquiridas por el alumno en su conjunto de acuerdo con las competencias
generales del Máster. Este trabajo es evaluado por un tribunal formado por al menos uno de los dos coordinadores del Master y al menos 3 de los pro-
fesores implicados en la docencia de alguna de las asignaturas del Título. La Evaluación de la defensa de los trabajos realizados por los alumnos en
las empresas se realiza, si así lo solicita la empresa, a puerta cerrada y previa firma de acuerdo de confidencialidad de los evaluadores.

La Calidad del título será evaluada cada año por la Comisión de Dirección y Seguimiento del Master y un alumno que será elegido como delegado
al inicio del curso de entre los matriculados en el Master. La Comisión de Dirección y Seguimiento a su vez está formada por el Coordinador y el Vice-
coordinador del Master (Profesores de los Departamentos de Biología Molecular, Facultad de Ciencias y Bioquímica, Facultad de Medicina, respectiva-
mente), el Secretario Docente del Departamento de Biología Molecular, y un Gestor (Personal de Administración y Servicios) que realice el apoyo ad-
ministrativo del master.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1234888218717/sinContenido/

Sistema_de_Garantia_de_Calidad.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En el caso de que algun estudiante no hubiese terminado el Máster al inicio del curso 2015/16, serían transferidos al nuevo plan de estudios utilizando
la siguiente equivalencia:

Total equivalencia entre las tres asignaturas de 6 ECTS que conforman el Módulo Común Obligatorio del Master, las incluidas en el Apartado 5.5.1 NI-
VEL 1 de esta memoria:

Máster Actual Máster Modificado

Metodología de la Investigación en Biociencias Moleculares Análisis Crítico de la Literatura Científica. Estadística Aplicada para Biociencias Moleculares

Ingeniería Genética y de Proteínas Ingeniería Genética y de Proteínas

Aspectos Socioeconómicos y Legales de la Biotecnología Estrategias y Organización de Empresas Biotecnológicas.

Equivalencia del Módulo Optativo: total equivalencia entre cualquiera de las asignaturas de 12 ECTS del Máster actual y dos de las asignaturas optati-
vas de 6 ECTS (para cualquier combinación de asignaturas) del Máster ya modificado

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001815-28027060 Máster Universitario en Biotecnología-Facultad de Ciencias

3001815-28027102 Máster Universitario en Biotecnología-Facultad de Medicina

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17435560L Miguel Remacha Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Francisco Tomás y Valiente,
nº 7 Campus Cantoblanco,
28049

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedecano.ciencias.posgrado@uam.es676703689 914978001 Vicedecano de Posgrado de la
Facultad de Ciencias

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33507776L JESÚS BESCÓS CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Einstein, 3. Edificio
Rectorado. Campus
Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

j.bescos@uam.es 650446516 914978643 Vicerrector de Estudios de
Posgrado

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51333342X Maria Fernandez Lobato

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Departamento de Biología
Molecular. Centro de Biología

28049 Madrid Madrid

Molecular Severo Ochoa. Calle
Nicolás Cabrera

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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coordinador.master.biotecnologia@uam.es911964492 911964420 Coordinadora del Master en
Biotecnología, Catedrática
del Departamento Biología
Molecular
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Apartado 6.1. Anexo 1. 
 
6.1 PROFESORADO Y PERSONAL ACADÉMICO 
 
El Máster en Biotecnología se ha impartido en la UAM durante los 5 
últimos cursos académicos. En el Master participa un elevado número 
de profesorado UAM y de otras instituciones colaboradoras que son 
especialistas en las materias impartidas. Por término medio participan 
un total de 9 catedráticos, 27 titulares y 8 profesores contratados UAM. 
El número del profesorado incluido en las distintas categorías varia 
ligeramente dependiendo del curso académico ya que los profesores son 
además docentes en otras titulaciones de grado y posgrado de esta 
universidad. Los departamentos implicados en la docencia del Master 
en Biotecnología tienen personal suficiente como para asegurar la 
viabilidad del título. En la docencia del Máster colaboran además unos 
50 Científicos invitados que no pertenecen a la UAM y que están 
vinculados a distintas Universidades, Centros mixtos UAM-CSIC, 
Centros CSIC, Empresas del Sector Biotecnológico y Hospitales. 
Aproximadamente un 15% de los científicos invitados son Profesores 
Honorarios de la UAM. Los profesores coordinadores (responsables) de 
todas y cada una de las asignaturas del Master son Profesores de la 
UAM con vinculación permanente con la universidad. El 100% de los 
docentes del master poseen el título de Doctor, de los que 
aproximadamente el 92% es PDI con vinculación permanente a su 
entidad (UAM o no UAM), con un número de sexenios totales de 
aproximadamente el 108% (número de sexenios del PDI frente al 
número de sexenios posibles, fundamentalmente PDI UAM, profesores 
honorarios de la UAM y personal del CSIC), con una tasa de 
participación en proyectos de innovación docente de aproximadamente 
un 15.4%; un 20% del profesorado ha participado en la convocatoria del 
Programa Docentia UAM, y de estos el 70% superó la puntuación 
media. El Programa Docentia valora la actividad docente del 
profesorado, está certificado desde diciembre de 2013 para este 
cometido por ANECA y la Fundación Madri+d con número 
UCR:DOC13UAM/03, validez hasta Diciembre de 2017.  


Por término medio, cada año han impartido al menos 3 horas de clase 
en el Máster de 8 a 10 profesores externos que han recibido 
financiación del Programa de Movilidad para profesorado de Posgrado 
de la UAM y distintos conferenciantes que proceden del sector 
empresarial, compañías afines y de la Oficina de Patentes Europea.  


En este apartado es necesario hacer notar la multidisciplinariedad de la 
plantilla que imparte docencia en el Master de Biotecnología, donde se 
suman profesores de distintos Departamentos (Bioquímica, Biología 
Molecular, Biología, Económicas, Físicas, Químicas, Ingeniería 
Química), Facultades (Ciencias, Medicina, Económicas) y entidades 
colaboradoras (CBM, CNB, ICP, IIB, CIB, hospitales, etc.). La oferta de 
Trabajos Fin de Master que se publicita cada año es muy amplia, con 
mas de 150 proyectos/curso académico, ofertados a su vez por los cs
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aproximadamente 400 Grupos de Investigación que actualmente están 
adscritos a los centros asociados con el Programa de Posgrado en 
Biociencias Moleculares 
(http://biociencias.bq.uam.es/comunes/gruinvestigacion.php). La 
relación de empresas que colaboran con la UAM en la formación de 
estudiantes de posgrado es también muy numerosa. A ella se accede a 
traves de la Oficina de Prácticas externas de la UAM. 
 
La Universidad Autónoma de Madrid además pone especial cuidado en 
que en los procesos de contratación de Personal Docente e Investigador 
y Personal de Administración y Servicios se respeten los principios de 
transparencia e igualdad de oportunidades, especialmente en lo que 
refiere a discriminación por cuestiones de raza o género. A tal efecto, 
existen dos mecanismos, uno de análisis y otro normativo, que 
aseguran la aplicación eficaz de estos principios. El análisis de las 
políticas de igualdad de género recae en el Observatorio para la 
Igualdad de género de la Universidad Autónoma de Madrid. Este 
observatorio genera procesos e iniciativas que garanticen la igualdad de 
oportunidades entre los diferentes miembros de la Comunidad 
Universitaria y que apunte desde la esfera del conocimiento a 
transformar hechos y realidades contando prioritariamente con la 
participación de la comunidad universitaria, seguido de los diferentes 
agentes y movimientos sociales. Entre sus misiones específicas está la 
recopilación de información y documentación relativa al acceso de 
hombres y mujeres a la Universidad Autónoma de Madrid (estudiantes, 
equipo docente y de investigación (PDI) y personal administrativo y de 
servicios (PAS) y actuar como órgano permanente de recogida y análisis 
de la información disponible en diferentes fuentes nacionales e 
internacionales sobre la igualdad de género. 
 
En el plano normativo, los Estatutos de la Universidad Autónoma de 
Madrid recogen expresamente los principios de igualdad y no 
discriminación en la contratación de Personal Docente e Investigador y 
Personal de Administración y Servicios. En el caso de los primeros, en el 
artículo 72. se dice textualmente que “2. Los concursos de contratación 
se resolverán respetando los principios de igualdad, mérito y 
capacidad”. Y en el caso de los segundos, el artículo 94 recoge 
expresamente que “La Universidad Autónoma de Madrid seleccionará 
su propio personal de administración y servicios de acuerdo con los 
principios de igualdad, publicidad, capacidad y mérito. La selección se 
llevará a cabo de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante 
convocatoria pública, y a través de los sistemas de concurso, oposición 
y concurso-oposición.” 
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Apartado 10.1, Anexo 1. 


 


Cronograma de Implantación.  


El Master en Biotecnología UAM se viene ya impartiendo desde el curso 2008/09, fue 


verificado por el procedimiento abreviado de la ANECA (Código del título 4310040; Plan 


de Estudios publicado en el BOE 12/07/2010). Las modificaciones planteadas en esta 


memoria pretenden implantarse en el curso 2015/16. 
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Apartado 2. Anexo1.  


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo: 


En el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, figura que las enseñanzas de Máster tienen como 
finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, 
o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras.  
La Biotecnología, entendida como la aplicación de los procesos celulares y moleculares 
en la resolución de problemas y en la creación de bienes y servicios, es un sector 
emergente, y sin duda reconocido ya como uno de los motores fundamentales de la 
nueva economía basada en el conocimiento. La investigación y la innovación son 
elementos claves para potenciar el desarrollo económico y social de un país. En España, 
el peso del sector biotecnológico supuso ya el 7,15% del PIB en 2012, frente al 5,72% del 
año anterior, consolidando una tendencia de incremento en la importancia de la 
biotecnología en la economía del país. Según informe de la Asociación Española de 
Bioempresas (ASEBIO, Julio 2013), este porcentaje situó ya a la Biotecnología a tres 
puntos de sectores claves para nuestro país como el turismo o la industria de la 
automoción. Las cifras de facturación y empleo de este sector crecieron en España 
durante 2012 hasta tasas del 25%, siendo el saldo neto de creación de empleo, en un 
año especialmente adverso, de 38.724 nuevos puestos. El peso del sector biotecnológico 
– entendido como la suma de empresas que se dedican parcial o totalmente a la 
biotecnología y aquellas que la utilizan en sus procesos supera los 76.000 millones de 
euros de cifra de negocios. El número de empresas que realizan actividades 
biotecnológicas en España superó ya en 2011 las 3.000 (76,4% más que en 2010). El 
desarrollo de la Biotecnología como una actividad científica, tecnológica e industrial 
requiere la incorporación de  profesionales con una sólida formación científica y con 
conocimientos del mundo empresarial y de su entorno socioeconómico.  
En este contexto, el objetivo del Máster Universitario en Biotecnología de la 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM), que se imparte ya desde el curso 2008-2009, 
es transmitir a los estudiantes los conocimientos esenciales, las habilidades y las 
aptitudes adecuadas que les permitan adquirir una experiencia práctica en la 
Biotecnología. Experiencia que les posibilite iniciar una carrera investigadora a través 
del acceso al Doctorado y/o formarse como biotecnólogos con las destrezas requeridas 
para el trabajo de investigación o la actividad profesional en las empresas de 
biotecnología. El Máster ofrece una formación científica avanzada y la formación 
empresarial necesaria para formar a profesionales de gran nivel que puedan 
desenvolverse óptimamente en la frontera entre el ambiente empresarial y el científico. 
Para cumplir este objetivo, el Máster contempla distintas asignaturas de especialización 
biotecnológica: Biotecnología de Organismos Fotosintéticos, Biotecnología de 
Microorganismos, o Biotecnología Industrial/Nanobiotecnología. La mitad de los créditos 
necesarios para obtener el título de Máster (30 ECTS) se consiguen a través de la 
realización de un Proyecto fin de Master, un trabajo experimental, donde el alumno 
realiza o bien (i) prácticas profesionales en Empresas Biotecnológicas o (ii) un proyecto 
de investigación en uno de los laboratorios de la UAM o de otros Centros de 
Investigación conveniados con la universidad. El listado actualizado de Instituciones que 
participan en este Máster está disponible en el siguiente enlace: 
 http://biociencias.bq.uam.es/doctorado/instituciones.php.  
Al listado de empresas colaboradoras que tienen convenio en vigor con la Facultad de 
Ciencias se accede a través de: cs
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http://www.uam.es/cs/ContentServer/Ciencias/es/1234888218720/contenidoFin
al/Oficina_de_Practicas_Externas.htm. 
En todos estos centros e instituciones colaboradoras los alumnos adquirirán 
competencias relacionadas con el carácter práctico/experimental del Máster.  
Desde su creación la UAM ha destacado por su actividad investigadora en el área de las 
Biociencias Moleculares, y actualmente es una de las primera Universidad Española en 
impacto de sus publicaciones científicas en esta área. La vocación investigadora de la 
UAM en las Biociencias Moleculares queda patente por la creación del Campus de 
Excelencia UAM-CSIC, en el que se incluyen centros mixtos UAM-CSIC como el Centro 
de Biología Molecular “Severo Ochoa” y el Instituto de Investigaciones Biomédicas 
“Alberto Sols”, así como por su intensa colaboración con los más prestigiosos Centros de 
Investigación y Hospitales de la Comunidad de Madrid.  
En el campus de Cantoblanco de la Universidad Autónoma de Madrid se ubican dos 
centros muy importantes para el desarrollo del Master en Biotecnología, el Centro 
Nacional de Biotecnología (CNB; CSIC) y una de las sedes del Parque Científico de 
Madrid (PCM), ambas entidades colaboran muy activamente con el Master. El CNB es 
un  centro de referencia internacional, inaugurado en 1992 con el objetivo de liderar en 
España las investigaciones y aplicaciones de la Biotecnología (algo muy necesario en 
una sociedad moderna y dinámica). Actualmente es uno de los centros de investigación 
españoles más grandes y da cabida a 70 grupos de investigación y 15 servicios científico-
técnicos.  
Los Parques Científicos y Tecnológicos constituyen un instrumento clave en la 
interacción de las universidades, los organismos públicos de investigación y los centros 
tecnológicos con el sector económico e industrial. Asimismo, propician un mayor y mejor 
uso por parte de las empresas del conocimiento científico existente, y contribuyen, 
además, a encauzar la capacidad emprendedora en las instituciones académicas y de 
investigación del sector público, así como el acercamiento de éstas al sector productivo. 
El PCM es una fundación sin animo de lucro que ofrece espacios y servicios de máxima 
calidad para que emprendedores y científicos desarrollen sus proyectos de I+D. Se trata 
de una opción segura para aquellos emprendedores que quieran desarrollar su actividad 
profesional en un entorno estratégico donde Universidad, e Industria Tecnológica se 
unen en su apuesta por la I+D+i. Su labor está encaminada a consolidar un nuevo tejido 
productivo basado en la innovación, la contratación de personal cualificado, el fomento 
de la investigación de frontera y del conocimiento interdisciplinar. Entre sus servicios, 
ofrece apoyo a los emprendedores y a las nuevas empresas. Actualmente hay 160 
empresas asociadas al PCM.  
 
El Máster en Biotecnología se engloba en el Programa de Posgrado de Biociencias 
Moleculares de la UAM promovido conjuntamente por el Departamento de Bioquímica 
(Facultad de Medicina) y el Departamento de Biología Molecular (Facultad de Ciencias) 
de la UAM. Programa que inicialmente procedía de la fusión de los antiguos Programas 
de Doctorado en “Biología Molecular” de la Facultad de Ciencias y de “Bioquímica, 
Biología Molecular y Biomedicina” de la Facultad de Medicina (ambos con “Mención de 
Calidad” del Ministerio de Educación; regulados por el Real Decreto 778/98), que 
posteriormente dieron lugar al Programa de Posgrado (POP) en Bioquímica, Biología 
Molecular, Biomedicina y Biotecnología de la UAM, regulado por el Real Decreto 
56/2005, (“ Mención de Calidad” del Ministerio de Ciencia e Innovación referencia MCD 
2008-00005), y más tarde al  Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología 
Molecular, Biomedicina y Biotecnología (Biociencias Moleculares), regulado por el Real 
Decreto 1393/2007, (“Mención hacia la Excelencia” del Ministerio de Educación 
referencia MEE 2011-0504; en el año 2011, con validez hasta el curso 2013-14). El 
Programa de Posgrado en Biociencias Moleculares, en consecuencia, tiene una larga 
trayectoria de calidad reconocida. Además, el Programa de Doctorado en Biociencias 
Moleculares es el de mayor envergadura de la UAM, contribuyendo aproximadamente al cs
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30% de las Tesis Doctorales defendidas en esta universidad cada curso. Un elevado 
número de investigadores de reconocido prestigio, tanto de la UAM como de las 
Instituciones y empresas colaboradoras con el Programa, participan en el mismo. La 
descripción detallada de la oferta investigadora del programa está disponible en el 
siguiente enlace: http://biociencias.bq.uam.es/comunes/gruinvestigacion.php. 
Junto al Master en Biotecnología, este Programa de Posgrado incluye también los 
Másteres en Biomedicina Molecular (BMM) y el de Biología Molecular y Celular (BMC) 
que será sustituido por el de Biomoléculas y Dinámica Celular El Programa presenta 
una amplia y variada oferta de investigación que incluye líneas tanto de investigación 
básica (en el área de Bioquímica y Biología Molecular y Celular) como de investigación 
aplicada (en las áreas de Biomedicina y de Biotecnología).  
El Máster en Biotecnología de la UAM ha sido un programa muy demandado desde su 
implantación. Así, por ejemplo, en el curso 2009/10, 2010/11, 2011/12, 2012/13 se 
registraron una media de 180 solicitudes/año para las 40 (cursos 2009/10 y 2010/11) y 
42 (cursos 20011/12 y 2012/13) plazas ofertadas. Aproximadamente el 45-50% de las  
solicitudes de admisión proceden principalmente de estudiantes egresados de otras 
universidades españolas. También existe un número considerable (aproximadamente 
10%) de solicitudes procedentes de estudiantes extranjeros, principalmente 
latinoamericanos. 
La experiencia adquirida desde el año 2008, aconseja que se realicen algunas 
modificaciones en el Master de Biotecnología, modificaciones que básicamente se 
centran en la actualización de los contenidos de algunas asignaturas, y en la reducción 
de la oferta de ECTS optativos, lo que sin duda optimizaría el grado de ocupación de las 
materias elegibles, y en general ofrecería al alumno una visión de la Biotecnología más 
amplia. Se pretende implementar las acciones de mejora sugeridas en los informes de 
seguimiento por alumnos y profesores de las anteriores ediciones del master (5 cursos 
académicos), e incorporar las modificaciones oportunas para ajustar el master a las 
nuevas promociones de graduados de la Universidad Autónoma y de otras universidades 
que llegan con un bagaje académico diferente a los antiguos licenciados. Con este fin, se 
contemplan básicamente las siguientes modificaciones: 
• La asignatura “Metodología de la Investigación en Biociencias Moleculares” se 


sustituye por la asignatura “Análisis Crítico de la Literatura Científica. Estadística 
Aplicada para Biociencias Moleculares” (6 ECTS) en la que: i) Se eliminan los 
contenidos de Bioseguridad, que se imparten de una manera más especializada y 
aplicada en los Centros donde los alumnos realizan el “Trabajo Fin de Máster”, ii) Se 
eliminan los contenidos de Bioinformática por impartirse en gran parte de los nuevos 
grados de acceso, iii) Se conservan los contenidos y competencias dedicadas al 
Análisis Crítico de la Literatura Científica y iv) Se incorporan nuevos contenidos y 
competencias enfocados al Análisis de Datos Experimentales y Estadística Aplicada a 
la Investigación en Biotecnología (3 ECTS en total), ya que constituyen herramientas 
básicas esenciales para los abordajes masivos en Biotecnología y no se encuentran 
suficientemente representadas en los nuevos Grados. 


• Las asignaturas optativas de 12 ECTS: “Biotecnología de Microorganismos”, 
“Biotecnología de Organismos Fotosintéticos” y “Biotecnología 
Industrial/Nanotecnología” proponemos sustituirlas por las asignaturas de 6 ECTS: 
“Biotecnología de Microorganismos”, “Biotecnología de Organismos Fotosintéticos” 
(con menor contenido teórico básico que las asignaturas de 12 ECTS del mismo 
nombre y en las que se describen y analizan un mayor número de casos prácticos), 
“Ingeniería de Bioprocesos” y “Diseño en Biocatálisis y Nanotecnología” (derivadas 
ambas de la Biotecnología Industrial/Nanotecnología de 12 ECTS). El alumno 
seleccionaría dos de estas asignaturas o si opta por una orientación más biosanitaria, 
solo una de ellas junto a alguna de las asignaturas optativas ofertadas por el Master 
en Biomedicina Molecular.  


• Proponemos también el ofertar solo una única asignatura experimental de “Trabajo 
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Fin de Master” de 30 ECTS que podrá realizarse (a elección del alumno) en un grupo 
de investigación o en una empresa y que sustituirá a las dos actuales asignaturas 
también de 30 ECTS cada una: “Inicio a la Investigación en Biotecnología” y 
“Prácticas Profesionales en Empresa”.  


• El resto de asignaturas conserva su ordenación académica, aunque se contempla una 
actualización de las metodologías y actividades docentes para incrementar el 
aprendizaje activo por parte del alumnado. 


 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
La propuesta que se presenta es una modificación del Título de Master de 
Biotecnología de la Universidad Autónoma de Madrid que viene impartiéndose desde 
el curso 2008/09 (código RUCT 4310040) y cuyo plan de estudios fue inicialmente el 
resultado del trabajo de una Comisión formada por profesores de los Departamentos 
de Biología Molecular (Facultad de Ciencias) y de Bioquímica (Facultad de Medicina) de 
la UAM, esta “Comisión de Dirección del Programa de Posgrado en Bioquímica, 
Biología Molecular, Biomedicina y Biotecnología (Comisión de Dirección del 
Programa de Posgrado en Biociencias Moleculares)”, se constituyó de acuerdo con el 
Artículo 4.2 de la Normativa de Estudios Oficiales de Posgrado de la UAM (aprobada en 
Consejo de Gobierno el 22 de Abril de 2005), con el fin de ordenar los estudios de 
posgrado, según regulaba el RD 56/2005. Este Programa Oficial de Posgrado estaba 
promovido desde su inicio por los Departamentos de Biología Molecular (Facultad de 
Ciencias) y de Bioquímica (Facultad de Medicina) de la UAM, contando también con la 
participación de otros Departamentos de la UAM, así como de Centros e Institutos de 
Investigación mixtos de la UAM y del CSIC, propios del CSIC, del ISCIII y de 
Hospitales. Se trata pues de un Programa con dos sedes: Ciencias y Medicina. 


El borrador del “Libro Blanco de las Titulaciones de Grado y Postgrado en Bioquímica 
y Biotecnología” 
(http://www.aneca.es/modal_eval/docs/libroblanco_bioquimica_def.pdf) contenía un 
estudio comparado de 143 títulos de Máster del ámbito de las Biociencias Moleculares 
y la Biotecnología procedentes de 62 Universidades de 13 estados de la Unión Europea 
y demostraban la sólida implantación de estas Titulaciones de Posgrado en Europa. Se 
tuvieron en consideración para el diseño de este Programa de Posgrado, las 
recomendaciones generales contenidas en dicho “Libro Blanco de las Titulaciones de 
Grado y Postgrado en Bioquímica y Biotecnología”. También se tuvieron en cuenta los 
programas de posgrado existentes en otros países, muy en particular en USA, dada su 
posición de liderazgo en las Biociencias Moleculares. En este sentido, se consideraron 
también las conclusiones del informe “Bridging the Bed-Bench Gap: Contributions of the 
Markey Trust” (2004) que contenían un análisis exhaustivo de numerosos programas 
de posgrado de distintas universidades norteamericanas (y que se pueden consultar 
en: http://www.nap.edu/catalog/10920.html). 


La Comisión de Dirección del Programa estaba inicialmente formada por 4 profesores de 
cada uno de los departamentos y sus respectivos directores, y se reunió repetidas veces 
para: 1) Analizar y discutir las propuestas de los distintos profesores de los 
Departamentos de Biología Molecular y Bioquímica; 2) Solicitar la participación en el 
Máster y analizar las propuestas de todos los profesores de ambos Departamentos; 3) 
Realizar consultas a los Vicedecanos de Planificación, Calidad y Posgrado de las 
Facultades de Ciencias y Medicina; 4) Consultar diversos aspectos del Máster con el 
Centro de Estudios de Posgrado de la UAM y con el Vicerrectorado competente en 
estudios de Posgrado. 
Con todo ello, la Comisión de Dirección elaboró una propuesta que incluía tres Másteres 
Universitarios (Biotecnología, Biología Molecular y Celular y Biomedicina Molecular) y un 
programa de Doctorado, que inicialmente (curso 2007/08) se sometió al procedimiento 
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que debían observar las propuestas de enseñanzas conducentes a títulos de posgrado 
que se enmarquen dentro de las líneas estratégicas de la Universidad: Aprobación por 
los Consejos de los Departamentos responsables de las enseñanzas (en este caso los 
Departamentos de Biología Molecular y Bioquímica), por la Junta de Centro de las 
Facultades de Ciencias y Medicina, y el consejo de Gobierno más el Consejo Social de 
la UAM previo estudio e informe de la Comisión de Posgrado de la UAM. Antes de su 
implantación, fue verificado por el procedimiento abreviado de la ANECA y autorizado 
posteriormente por el Consejo de Universidades y por la Comunidad de Madrid 
(Autorización inscripción en el registro de Títulos Universitarios BOE 09/10/2009; 
Código del título 4310040; Plan de Estudios publicado en el BOE 12/07/2010).  


Este mismo protocolo de Aprobación por los Consejos de los Departamentos 
responsables de las enseñanzas, Juntas de Centro y Consejos de Gobierno y Social se ha 
seguido para aprobar la propuesta de modificación del master en Biotecnología. 


-El Consejo del Departamento está constituido por los Profesores del mismo, los 
Investigadores postdoctorales contratados, los miembros del Personal de Administración 
y Servicios y los respectivos representantes electos del Personal Docente e Investigador 
en Formación y de los Estudiantes. La propuesta se aprobó por los Consejos de los dos 
Departamentos promotores. 
 
- La Junta de Centro de las Facultades la constituyen el Decano y los miembros del 
equipo decanal (Secretario y Vicedecanos), los Directores de Departamento, el 
Administrador-Gerente y los respectivos representantes electos del Profesorado 
Funcionario, del Profesorado contratado, del Personal de Administración y Servicios, del 
Personal Docente e Investigador en Formación y de los Estudiantes. La propuesta se 
aprobó por la Junta de Centro de las facultades de Ciencias y Medicina. 
 
 
- La Comisión de Estudios de Posgrado de la UAM está constituida por el Vicerrector 
de Estudios Oficiales, el Vicerrector para el Desarrollo de la Enseñanza y Formación 
Continuada, el Jefe de Sección del Centro de Estudios de Posgrado, los Vicedecanos 
competentes de los diferentes centros y los respectivos representantes de Directores de 
Departamento/Instituto, de Profesores Funcionarios Doctores, de Profesores 
Funcionarios no Doctores y Contratados, del Personal Docente e Investigador en 
Formación, del Personal de Administración y Servicios y de los Estudiantes. Si procede, 
se elevará la propuesta al Consejo de Gobierno y al Consejo Social. 
-El Consejo de Gobierno está constituido por el Equipo de Gobierno -Rector, 
Vicerrectores, Secretario General y Gerente-, los representantes del Consejo Social, los 
Decanos y Directores de Escuela y los respectivos representantes de Directores de 
Departamento/Instituto Universitario, de Profesores Funcionarios Doctores, de 
Profesores Funcionarios no Doctores y Contratados, del Personal Docente e Investigador 
en Formación, del Personal de Administración y Servicios y de los Estudiantes, así como 
por el Defensor del Universitario y el Director del Gabinete de Comunicación, en calidad 
de invitados.  


-El Consejo Social está constituido por el Presidente, los Vicepresidentes primero y 
segundo, los Miembros Internos –Rector, Gerente, Secretario General y representantes 
de Profesores, Personal de Administración y Servicios y Estudiantes-, los respectivos 
representantes de los Sindicatos de la UAM, de las Asociaciones Empresariales, del 
Municipio y de las Fundaciones o Empresas relacionadas con la UAM, así como por 
Personas de Reconocido Prestigio y la Secretaría del Consejo Social. 
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Cabe señalar que hay ya otras universidades españolas que imparten Masteres 
directamente relacionados con la Biotecnología, en nuestro entorno (la Comunidad de 
Madrid) universidades privadas como la Francisco de Vitoria 
(http://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-en-terapias-avanzadas-e-
innovacion-biotecnologica/) o la Europea 
(http://madrid.universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-en-
investigacion-aplicada-en-ciencias-de-la-salud) imparten Másteres similares con una 
orientación sanitaria y en la Politécnica con orientación forestal 
(http://www.bit.etsia.upm.es/master.htm). Sin embargo, según el ranking publicado por 
El Diario EL MUNDO (Especiales: "Los Ranking de El Mundo 2013/2014, y 2014/15"), 
donde se analizan mas de 1.000 titulaciones de Masteres en toda España y se 
seleccionan a los 250 mejores programas, el Máster en Biotecnología UAM figura ya 
entre los 5 mejores estudios de posgrado en Biotecnología de nuestro país, ocupa la 
segunda posición después solo del impartido por la empresa Aliter. 


 


2.3. Diferenciación de Títulos dentro de la misma Universidad 


El Máster en Biotecnología se engloba en el Programa de Posgrado de Biociencias 
Moleculares de la UAM, junto al Máster de Biomedicina Molecular y el de Biología 
Molecular y Celular (que se pretende sustituir por el Master en Biomoléculas y Dinámica 
Celular) Los tres Másteres tienen una carga docente de 60 ECTS y desde su inicio 
comparten una asignatura de 6 ECTS (“Metodología de la Investigación en Biociencias 
Moleculares” que tras la propuesta de modificación se propone sustituir por la de 
“Análisis Crítico de la Literatura Científica. Estadística Aplicada para Biociencias 
Moleculares”), comparten pues un 10% de sus contenidos y competencias. Actualmente, 
los alumnos del master en Biotecnología que optan por un itinerario biomédico pueden 
seleccionar (si así lo desean) hasta dos asignaturas optativas de 6 ECTS del Máster en 
Biomedicina Molecular (un total 12 ECTS, lo que representaría un 20% del Máster). En 
total, estos alumnos que desean una orientación biomédica, actualmente comparten un 
30% en contenidos y competencias con los que cursan el Master en Biomedicina 
Molecular (una diferencia del 70% ) . En la modificación que se propone, ya de cara al 
curso 2015/16, se les va a permitir a estos alumno seleccionar solo una asignatura 
optativa de 6 ECTS del Máster en Biomedicina Molecular, con lo que los contenidos y 
competencias comunes entre ambos Másteres se reducirá hasta el 10 (90% de diferencia 
en contenidos y competencias para aquellos alumnos que no optan por una orientación 
biosanitaria) o el 20% (80% de diferencia en contenidos y competencias para aquellos 
alumnos que prefieren una orientación en Biotecnología Sanitaria). 


El principal objetivo de los tres Másteres es formar profesionales que puedan realizar 
trabajos de investigación pero con perfiles muy diferentes,  los egresados del Master en 
Biología Molecular y Celular adquieren un profundo conocimiento de las estructuras y 
procesos moleculares de los seres vivos que les posibilita iniciar una carrera 
investigadora, los de Biomedicina Molecular adquieren una formación en Biomedicina 
molecular y celular que les va a permitir trabajar en la frontera entre la investigación 
básica y la clínica, y los de Biotecnología se centran en cómo pueden aplicarse los 
procesos celulares y moleculares en la resolución de problemas y en la creación de 
bienes y servicios.  


En la UAM se imparten además otros Títulos de Máster cuya oferta se puede consultar 
en: 
http://www.uam.es/cs/ContentServer/es/1242663065228/listadoEstudios/Masteres_o
ficiales.htm.  cs
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Algunos de ellos, tales como el Máster en Microbiología se encuadran en áreas afines a 
la Biotecnología, y en algunos casos cuentan también con la colaboración de profesorado 
adscrito a los departamentos involucrados en el Máster en Biotecnología. Sin embargo, 
este Máster cuentan con asignaturas y contenidos claramente diferenciados de los del 
Máster en Biotecnología, de acuerdo con el alto grado de especialización de los Másteres 
mencionados y las diferencias esenciales en el conocimiento avanzado tanto teórico 
como práctico en las diferentes áreas de investigación implicadas. Por otra parte, el 
Máster en Genética y Biología Celular (UAM-UCM-UAH) tiene una orientación más 
generalista, y por tanto menos especializada, dirigida fundamentalmente a graduados en 
Biología, lo que le diferencia del Máster en Biotecnología.  
 


Hay que destacar también que la investigación en el ámbito de las Biociencias 
Moleculares en su conjunto es una de las áreas científicas de mayor tradición y 
excelencia de la UAM. De hecho, las Biociencias constituyen uno de los ejes estratégicos 
prioritarios de la UAM, tal y como queda reflejado en el Plan Estratégico del Campus de 
Excelencia Internacional UAM+CSIC (http://campusexcelencia.uam-
csic.es/ss/Satellite/CampusExcelenciaUAM/es/home.htm). El Programa presenta 
una amplia y variada oferta de investigación donde los alumnos pueden realizar la parte 
experimental del trabajo y que incluye líneas de investigación básica (en el área de 
Bioquímica y Biología Molecular y Celular) y aplicada (en las áreas de Biomedicina y de 
Biotecnología). Un elevado número de investigadores de reconocido prestigio, tanto de la 
UAM como de las Instituciones colaboradoras con el Programa, participan en el mismo. 
La descripción detallada de la oferta investigadora del programa está disponible en el 
siguiente enlace: http://biociencias.bq.uam.es/comunes/gruinvestigacion.php 
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Apartado 4.1 - Anexo 1 - Sistemas de información previo 
 


La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de 


Posgrado y Formación Continua preparan la información previa a la matrícula y los 
procedimientos de acogida. La información preparada por el Centro de Estudios de 
Posgrado se encuentra en su página web http://www.uam.es/posgrado. A través de ella, 


los estudiantes pueden encontrar: 


• La relación completa de la oferta académica de posgrado de la Universidad, incluyendo: 


- Plan de estudios de cada Máster. 


Acceso a la página web del Máster (en castellano o en inglés):  
http://biociencias.bq.uam.es/master_biotecnologia/ 


http://biociencias.bq.uam.es/en/master_biotecnologia/ 


- Procedimiento y plazos de solicitud de admisión. 


- Procedimiento y plazos de matriculación. 


- Información sobre tasas académicas. 


• La relación completa de la documentación a presentar: 


- General. 


- Específica en función de los requisitos de cada Máster. 


- Relación de Becas de Posgrado tanto de la UAM como de otros organismos e 


instituciones nacionales e internacionales. 


- Normativa y procedimiento para la homologación de títulos extranjeros. 


- Información explicativa para la legalización de los títulos. 


- Toda la normativa española sobre estudios de Posgrado y la propia de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 


- Ubicación del Centro de Estudios de Posgrado y datos de contacto, incluyendo la 
dirección de correo electrónico de consultas para los estudiantes 
(posgrado.oficial@uam.es) 


Además de este acceso general a la información, el estudiante puede acceder directamente 
a la página web del Máster (en castellano o inglés) o bien a través de las páginas web de 


las Facultades de Ciencias y Medicina. 


Previo al periodo de preinscripción, se procede a la divulgación del Programa del Máster 
en las dos sedes (Facultad de Medicina y Facultad de Ciencias) y en otras universidades 


nacionales, europeas y extra-europeas, mediante pósteres, trípticos y charlas orientativas 
en algunos centros. Además, existe un contacto directo entre los solicitantes y los 
coordinadores del Máster (o el personal de apoyo administrativo) de manera que los 


estudiantes interesados en cursar el Máster obtienen información de primera mano. 


La solicitud de admisión debe realizarse on-line. El estudiante debe registrarse 


previamente (a través del Registro como usuario en la Universidad) para obtener su clave 
de acceso (que será la misma que le sirva para la matrícula y para toda su vida académica). 


En la solicitud de admisión el estudiante debe especificar las materias que desea cursar. 


La ordenación académica del Máster se publica previamente a la admisión para que el 
estudiante pueda decidir las materias de las que desea matricularse. Una vez se ha 


comprobado que la documentación aportada es correcta, se realizará la validación de las 
solicitudes de admisión en el Centro de Estudios de Posgrado (CEP). En caso de no serlo, 
se requerirá al estudiante la subsanación de la misma. cs
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La Comisión de Dirección y Seguimiento del Master en Biotecnología (ver Apartado 4.2) 
valorará los méritos y propondrá en su caso la admisión en función de los requisitos 


generales de la Universidad y los específicos del Máster en Biotecnología, que se detallan 
también en el apartado 4.2.Toda esta información se incluirá en el escrito que 


posteriormente se envía al estudiante al comunicarle su admisión en el Programa. 


Las listas provisionales y las definitivas de admitidos se publican en la página web del 
Centro de Estudios de Posgrado: http://www.uam.es/posgrado. Además, a lo largo de 


todo el proceso de admisión, el estudiante puede consultar el estado de su solicitud a 
través de la aplicación informática utilizando su clave de acceso. 
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Apartado 5. Anexo 1. 


 


5.1a. Descripción General del plan de estudios actual y propuesta de Modificación. 


El Máster en Biotecnología de la Universidad Autónoma de Madrid consta de un total de 
60 créditos ECTS, actualmente está constituido por: (i) Un Módulo obligatorio de 18 
ECTS que a su vez integra tres asignaturas de 6 ECTS. Una de estas asignaturas, 
“Metodología de la Investigación en Biociencias Moleculares”, se cursa también 
obligatoriamente por los alumnos del Master en Biomedicina Molecular y el Master en 
Biología Molecular y Celular (que se pretende sustituir por el Master en Biomoléculas y 
Dinámica Celular). Las otras dos asignaturas obligatorias, “Ingeniería Genética y de 
Proteínas” y “Aspectos Socioeconómicos y Legales de la Biotecnología” son específicas del 
Máster en Biotecnología. (ii) Un Módulo optativo de 12 ECTS que incluye 4 itinerarios 
de los que el alumno puede elegir solo uno: “Biotecnología de Organismos 
Fotosintéticos”, “Biotecnología de Microorganismos”, Biotecnología Industrial y 
Nanobiotecnología” y “Biotecnología Sanitaria”. El alumno que opte por cursar este 
último itinerario elije dos asignaturas de 6 ECTS de entre cuatro asignaturas ofertadas 
ya por el master en Biomedicina Molecular (“Farmacología Molecular”, “Experimentación 
Animal y Bioética”, “Terapia Génica y Celular” y “Genómica, Proteómica y Modificación 
Genética”). (iii) Finalmente, el Máster se completa con un Módulo Experimental, un 
Trabajo Experimental de 30 ECTS, que el estudiante puede realizar (a su elección) o bien 
en un grupo de investigación de los adscritos con el Programa de Posgrado en 
Biociencias Moleculares (asignatura: “Trabajo de Inicio a la Investigación en 
Biotecnología”) o en una de las empresas del sector biotecnológico o afines conveniadas 
con la Universidad Autónoma de Madrid (asignatura: “Prácticas Profesionales en 
Empresa”). La estructura general del Máster en Biotecnología que se imparte en la 
actualidad, y que se impartiría tras la propuesta de modificación, se recoge en la Tabla 1 
y en el esquema al final de este apartado. 


Propuesta de Modificación del Master Universitario en Biotecnología. 


La propuesta de modificación de la organización del Máster en Biotecnología viene 
avalada por la experiencia acumulada a lo largo de los años en que se viene impartiendo 
el Máster (se comenzó a impartir en el curso 2008-09). Con ella se pretende actualizar 
los contenidos de algunas de las asignaturas e implementar las acciones de mejora 
sugeridas en los informes de seguimiento por alumnos y profesores durante las distintas 
ediciones del master. La propuesta de modificación sólo afecta a parte de la organización 
actual del Máster. No se propone modificar el número de créditos de carácter 
experimental (30 ECTs), ni el correspondiente al de las asignaturas obligatorias (18 
ECTs) o el de las materias optativas (12 ECTs).  Tras la propuesta de modificación el 
Máster seguiría teniendo tres partes, i) un módulo obligatorio de 18 ECTS, comun para 
todos los estudiantes del Máster, al que denominaríamos: Módulo de “Metodología y 
Gestión Biotecnológica”, ii) un módulo optativo de 12 ECTs que incluirá solo asignaturas 
optativas de 6 ECTs, de las que el alumno seleccionaría solo dos y al que 
denominaríamos: Módulo de “Retos Biotecnológicos Actuales”, y iii) un “Trabajo Fin de 
Máster”, un Módulo de 30 ECTs, obligatorio para todos los estudiantes del Máster (ver 
Tabla 2 en este mismo Anexo).  


Fundamentalmente la propuesta de modificación afecta solo a los siguientes aspectos 
del Master: 


 


A. Propuesta de reorganización de los créditos optativos. Se propone que las 
asignaturas optativas de 12 ECTS: “Biotecnología de Microorganismos”, cs
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“Biotecnología de Organismos Fotosintéticos” y “Biotecnología 
Industrial/Nanotecnología” sean sustituidas por las asignaturas de 6 ECTS: 
“Biotecnología de Microorganismos”, “Biotecnología de Organismos Fotosintéticos” 
(ambas actualizadas, con menor contenido teórico básico que las asignaturas de 
12 ECTS de las que proceden), “Ingeniería de Bioprocesos” y “Diseño en 
Biocatálisis y Nanotecnología” (derivadas ambas de la “Biotecnología 
Industrial/Nanotecnología” de 12 ECTS). El alumno seleccionaría dos de estas 
asignaturas de 6 ECTS. Con ello, el alumno tendría una visión más amplia de la 
biotecnología actual. Si el alumno optará por una orientación más biosanitaria, 
elegiría solo una de ellas y alguna de las asignaturas optativas ofertadas por el 
Master en Biomedicina Molecular. Con esta propuesta el número de créditos 
optativos ofertados seguiría siendo de 12 ECTS, el misma que en el master que se 
imparte en la actualidad. Como ya se ha comentado, tras la modificación 
permanecería inalterada la estructura y distribución general de este tipo de 
créditos ECTs (ver Tabla 1).  
 


B. Propuesta de unificación de dos Asignaturas. Se propone que las asignaturas 
“Trabajo de Inicio a la Investigación Biotecnológica” y “Prácticas Profesionales en 
Empresas” que permitían que el alumno realizara el trabajo experimental que 
constituía su Trabajo Fin de Master o bien en un grupo de investigación o en una 
empresa, respectivamente, sean sustituidas por una única asignatura, 
denominada simplemente “Trabajo Fin de Master” donde al alumno se le permita 
la opción de realizar el trabajo experimental en estos dos tipos de entidades.  


Tabla1. Resumen de la distribución de créditos ECTS en el Master en 
Biotecnología 


Créditos/Módulos 


 


Master actual Master reformado 


(propuesta) 


Totales 60 60 


Obligatorios  18 18 


Optativos  12 12 


Trabajo Fin de Máster 30* 30** 


*Asignaturas “Trabajo de Inicio a la Investigación Biotecnológica” o “Prácticas Profesionales en 
Empresas”  


**Trabajo Fin de Máster que puede realizarse en un grupo de investigación o en una empresa 
conveniada con la Universidad Autónoma de Madrid.  


C. Propuesta de actualización de algunas asignaturas. Adicionalmente, se 
pretende reformar algunas asignaturas para actualizar sus contenidos.  
 


A continuación resumimos el plan de actuación que pretendemos realizar en cada 
módulo. 


 


Modulo Obligatorio (Común): se le denominaría “Metodología y Gestión 
Biotecnológica” (18 ECTS). 


Incluye ya 3 asignaturas de 6 ECTS cada una. cs
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Asignatura 1. Metodología de la Investigación en Biociencias Moleculares. 
Obligatoria. 6 ECTS. 


Se pretende reestructurar esta asignatura en el sentido de eliminar los contenidos de 
Bioseguridad y Bioinformática y reemplazarlos por contenidos dedicados al Análisis de 
Datos y Bioestadística Aplicada. De la materia original, se conservaría el contenido 
dedicado al Análisis Crítico de la Literatura Científica (3 ECTS). La nueva asignatura se 
denominara: Análisis Crítico de la Literatura Científica. Estadística Aplicada para 
Biociencias Moleculares. Continuaría siendo una asignatura de 6 ECTS.  


Asignatura 2. Ingeniería Genética y de Proteínas. Obligatoria. 6 ECTS 


No se modifica substancialmente.  


Asignatura 3. Aspectos Socioeconómicos y Legales de la Biotecnología. Obligatoria. 
6 ECTS.  


Se actualizarían sus contenidos y se propone sustituir el nombre por el de Estrategias y 
Organización de Empresas Biotecnológicas.  


 


Módulo optativo: proponemos denominarlo “Retos Biotecnológicos actuales”. 


El plan de estudios actual contiene cuatro itinerarios, de los cuales los alumnos eligen 
solo uno: 


1. Biotecnología de Organismos Fotosintéticos (Una asignatura de 12 ECTS). 


2. Biotecnología de Microorganismos ( Una asignatura de 12 ECTS). 


3. Biotecnología Industrial y Nanotecnología (Una asignatura de 12 ECTS). 


4. Biotecnología Sanitaria (El alumno actualmente elije 2 asignaturas optativas de 6 
ECTS cada una del Máster en Biomedicina Molecular). 


La propuesta de reforma consiste en: 


- Reducir los contenidos teóricos más básicos de los itinerarios optativos 1 y 2, ahora 
dos asignaturas de 12 ECTs cada una que pasarían a ser de 6 ECTs cada una; centrar 
sus contenidos en las aplicaciones prácticas de la Biotecnología en el campo de los 
Organismos Fotosintéticos o de los Microorganismos. Tras la reforma serían pues dos 
asignaturas de 6 ECTs cada una. 


- Dividir el itinerario optativo 3 ahora de 12 ECTs en dos asignaturas de 6 ECTs: 
“Ingeniería de bioprocesos” y “Diseño en Biocatálisis y Nanotecnología”.  


- Eliminar el itinerario de Biotecnología Sanitaria, de 12 ECTS. Tras la propuesta de 
reforma, el alumno que así lo desee podrá seleccionar solo una de las asignaturas 
optativas de 6 ECTs del Master en Biomedicina Molecular.  


En el Master ya reformado los alumnos deben elegir dos asignaturas optativas de 6 
ECTS cada una. Las dos del Máster de Biotecnología o al menos una de este Máster. 


La reforma que proponemos en detalle quedaría de la siguiente forma:  


Asignatura 1. Biotecnología de Organismos Fotosintéticos. Optativa. 6 ECTS. 
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Se elimina la parte de Biología celular y molecular de organismos fotosintéticos. El resto 
de la asignatura, centrado en la aplicación de los organismos fotosintéticos en la 
biotecnología, se mantiene inalterado. 


Asignatura 2. Biotecnología de Microorganismos. Optativa. 6 ECTS 


Se elimina la parte de la Biología básica de virus, bacterias y hongos.  


Asignatura 3. Ingeniería de Bioprocesos. Optativa. 6 ECTS. 


Esta nueva asignatura se centrará en el diseño de procesos, equipos e instalaciones de 
la industria biotecnológica 


Asignatura 4. Diseño en Biocatálisis y Nanotecnología. Optativa. 6 ECTS. 


Esta nueva asignatura se centrará en el diseño de biocatalizadores y nanopartículas. 


 


Puesto que en la reforma del Máster se propone eliminar el itinerario de Biotecnología 
Sanitaria, los alumnos interesados en este itinerario pueden cursar el Master en 
Biomedicina Molecular que pertenece al mismo Programa de Posgrado, y elegir las 
asignaturas con una vertiente más biotecnológica o bien cursar el Master en 
Biotecnología y elegir como optativa una de las asignaturas optativas del Master en 
Biomedicina. 


 


Módulo Trabajo Fin de Master. 


Se eliminan las dos materias de 30 ECTS de carácter experimental, “Trabajo de Inicio a 
la Investigación en Biotecnología” y “Prácticas Profesionales en Empresa”, de las que el 
alumno podía elegir solo una. Los alumnos realizarán el Trabajo Fin de Master (30 ECTS 
obligatorios) en un grupo de investigación o en una empresa de las asociadas con el 
programa. 


 


El Plan de Estudios del Master en Biotecnología tras la propuesta de reforma 
quedaría tal y como se recopila en la Tabla 2. 


 


Tabla 2. Estructura General del Master ya modificado. 
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5.1.b Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Con carácter general, la movilidad de los estudiantes de la UAM está plenamente 
integrada y reconocida en la actividad académica ordinaria de la Universidad así como 
en sus órganos de gobierno, representación y administración. Así, existe una Comisión 
de Relaciones Internacionales, delegada de Consejo de Gobierno, Presidida por el/la 
Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y de la que forman parte los Vicedecanos/as 
y Subdirector/a de Relaciones Internacionales de los centros, así como una 
representación de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios de la 
Universidad. 


Tanto en los servicios centrales como en cada uno de los centros existen Oficinas de 
Relaciones Internacionales y Movilidad. La oficina central, en el Rectorado, es 
responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. Además, cada 
centro se responsabiliza de la gestión de los programas propios de su ámbito. En la 
página http://www.uam.es/internacionales/ pueden consultarse, entre otros,  los 
convenios vigentes, las distintas convocatorias de movilidad, así como el marco 
normativo que regula la actividad de los estudiantes de movilidad en su doble vertiente, 
propios y de acogida. 


 


5.1.c Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 


Cada asignatura cuenta con un responsable encargado de coordinar al equipo de 
docentes de la misma. (Guías docentes, materiales, coordinar teoría y prácticas, etc.). 
A su vez, la coordinación docente a lo largo del curso es responsabilidad de la Comisión 
de Dirección y Seguimiento del Máster (ver Apartado 4.2).  
Las funciones de la Comisión son las siguientes: 
-La admisión de alumnos. 
- La asignación de un tutor académico a cada estudiante. 


- La coordinación de los contenidos de las diferentes asignaturas, evitando 
solapamientos y reiteraciones. 
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- La organización docente de cada curso académico, estableciendo el calendario de clases 
y evaluaciones. 


- La organización y/o coordinación de seminarios, visitas y otras actividades propuestas 
por los profesores. 


- La coordinación de la movilidad de profesores ajenos al Máster que sean invitados a 
realizar participaciones puntuales. 


- La tramitación de ayudas de movilidad para estudiantes. 


La Comisión se reunirá tantas veces como sea necesario para supervisar el 
funcionamiento del Título y, al menos, dos veces al año para realizar la organización 
docente del siguiente curso académico. Asimismo, y para llevar a cabo sus actividades 
de seguimiento del título, la Comisión se ampliará, incluyendo un estudiantes del 
Máster, que le permitirá recabar la información necesaria. Esta Comisión propondrá 
anualmente, para su aprobación, las modificaciones de la programación académica que 
considere oportunas las cuales, de acuerdo con el SGIC del máster se remitirán a la 
Comisión de calidad de la Facultad de Ciencias y será probado por la Junta de Facultad. 


Dado que el Master de Biotecnología se incluye dentro del Programa de Posgrado en 
Biociencias Moleculares de la Universidad Autónoma de Madrid, Programa que incluye 
también el Master de Biomedicina Molecular y de Biología Molecular y Celular, los temas 
que afecten a la coordinación general del Programa de Posgrado (evitar posibles 
solapamientos, adjudicación de becas, etc.) serán analizados por la Comisión de 
Dirección de dicho Programa, que está constituida por: los Coordinadores de los tres 
Másteres, el Coordinador y Vice-Coordinador del Programa de Posgrado en Biociencias 
Moleculares, los Coordinadores de los programas de Doctorado del Departamento de 
Biología Molecular y Bioquímica, los Directores de ambos Departamentos, y un miembro 
del personal administrativo de apoyo al Programa de Posgrado en Biociencias 
Moleculares. 
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Apartado 6.2, Anexo 1. 


 


OTROS RECURSOS HUMANOS  
En mayo de 2012, con cargo a la ayuda del CEI UAM+CSIC al Programa de Biociencias 


Moleculares como Posgrado de Excelencia Internacional, se contrató una persona para 
dar apoyo administrativo al Programa. Esta persona, junto con las Secretarías de los 


Departamentos de Bioquímica y Biología Molecular, se encargan de: la gestión 
administrativa y económica, del mantenimiento de páginas web y bases de datos, de la 
gestión de las demandas de información (en español e inglés), de la ayuda a estudiantes, 


de la gestión de actas, de la organización del traslado de conferenciantes y de otras tareas 
de apoyo a la coordinación docente del programa de posgrado en Biociencias Moleculares 
de la UAM. Se cuenta también con el personal de la Oficina de Posgrado-Prácticas 


Externas de la Facultad de Ciencias (firma de convenios UAM-Empresa, ayuda a los 
alumnos que realicen la parte práctica del Máster en empresa). 


Además, contamos con la colaboración del personal PAS de los laboratorios de Prácticas 
de los Departamentos implicados en la docencia del Máster, y tanto el Centro de Estudios 
de Posgrado de la UAM como el de Posgrado de la Facultad de Ciencias cuentan con 


personal de gran experiencia en la gestión de los Programas de Posgrado que prestan 
apoyo en la administración del Master. 
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Apartado 7, Anexo 1. 


 


Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles  


En relación a la disponibilidad de aulas que garanticen una correcta docencia, la Facultad 


de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid dispone de suficientes aulas de 


capacidad media (hasta 90 estudiantes), baja (hasta 45 estudiantes) y muy baja (hasta 22 


estudiantes) adecuadas para la impartición de asignaturas optativas y obligatorias, todas 


con cañón proyector y algunas adecuadas a necesidades más específicas (sillas rotatorias, 


pizarras múltiples, pizarras digitales, etc.). Por su parte, la Facultad de Medicina de la 


Universidad Autónoma de Madrid dispone de 7 aulas con capacidad de entre 50 y 250 


alumnos, así como con 8 seminarios (con capacidad de entre 30 y 80 alumnos), la mayoría 


de ellos dotados de equipos de proyección informatizados y conexión a red. 


La Universidad Autónoma de Madrid dispone de una serie de servicios de Tecnologías de 


la Información. Su cometido principal es la prestación de soporte técnico a la comunidad 
universitaria para la innovación y gestión tecnológica en varios ejes como son la docencia, 
gestión administrativa, los servicios de infraestructura de comunicación y soporte 


informático. Tales funciones se articulan con respeto al principio de accesibilidad 
universal y el catálogo de servicios que ofrece puede ser consultado en 
http://www.uam.es/servicios/ti/servicios/, entre los que caben destacar: cursos de 


formación, correo electrónico y red inalámbrica gratuitos y servicio de préstamo de 
ordenadores  portátiles. 


La UAM dispone de aulas de informática en cada uno de los centros. La UAM cuenta con 
un total de 38 aulas de informática con más de 900 ordenadores personales. En particular, 
la Facultad de Ciencias cuenta con cinco salas de ordenadores, con más de 20 


ordenadores por aula. Para garantizar la disponibilidad  de estos recursos existe un 
sistema de reserva previa de las mismas permanente vía internet. Además en estos 


espacios se dispone de software y programas ofimáticos  adaptados a las necesidades 
educativas de cada Plan de Estudios. 


Un aspecto extremadamente importante en el desarrollo del Máster durante los últimos 


años ha sido la utilización del Aula Virtual Moodle (https://moodle.uam.es/). Dicho 
recurso digital, residente en la Universidad Autónoma de Madrid, ha permitido realizar de 
una manera muy eficaz la docencia de las asignaturas, y ha permitido al mismo tiempo 


vencer las barreras geográficas y las distancias físicas, permitiendo el flujo de información 
y la conexión constante de todo el claustro de profesores con el alumnado en foros de 


debate abiertos, o en resolución de problemas.  


En otro orden de asuntos, el servicio de Tecnologías de la información apoya la gestión de 
los asuntos académicos en red tanto para las matrículas como para el anuncio y gestión 


de becas. Además, los estudiantes pueden consultar directamente el estado de su 
expediente. 


PAGINA WEB DEL MÁSTER Y DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE POSGRADO 


En las páginas web del Master en Biotecnología 


(http://biociencias.bq.uam.es/master_biotecnologia/) y de Posgrado de la Facultad de 


Ciencias 


(http://www.uam.es/cs/ContentServer/Ciencias/es/1234888218733/sinContenido/Es


tudios_de_Posgrado.htm) se ofrece ayuda constante al alumno que está interesado en 


cursar o que está cursando ya el Master en Biotecnología.  
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BIBLIOTECAS Y HEMEROTECA 


En total, las Bibliotecas de la Universidad Autónoma de Madrid disponen de más de 


810.000 libros, 27.000 libros electrónicos, 30.000 mapas, 40.000 revistas (de las cuales 


30.000 son suscripciones en formato electrónico), y más de 200 bases de datos. Ofrecen 


casi 4.500 puestos de lectura en horario de 09.00 h a 20.30 h y se cuenta con una Sala 


de Estudio abierta las 24 horas del día todos los días del año.  


En el año 2004, tras la elaboración de su Informe de Evaluación, se obtuvo el Certificado 


de Calidad de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación (ANECA).  


Toda la información sobre la Biblioteca se encuentra en las Memorias anuales que se 


presentan en Consejo de Gobierno desde hace casi 10 años, y están accesibles en: 


http://biblioteca.uam.es/sc/memoria.html . 


Los principales servicios que la UAM ofrece a través de la Biblioteca 


(http://biblioteca.uam.es/) son: Catálogo automatizado, Préstamo domiciliario, Préstamo 


interbibliotecario, Formación de usuarios e Información bibliográfica. 


Además, con el objetivo de ofrecer un servicio de excelencia a los usuarios en el nuevo 


contexto de la Educación Superior, y en aplicación del Plan Estratégico de la Biblioteca 


(2006-2008), se han puesto en marcha las siguientes iniciativas generales: Reservas en 


línea, Buzones de devolución Préstamo Intercampus, Repositorio institucional, Dialnet:, 


Servicio de atención telefónica, Adquisiciones automatizadas, Préstamo de ordenadores 


portátiles, Metabúsqueda de recursos electrónicos  y Sistema de atención virtual al 


usuario. 


En el caso concreto que nos interesa, la Biblioteca de Ciencias se encuentra en un edificio 


propio, con 8.700 metros cuadrados de superficie. Ofrece 1.265 puestos de lectura, 20 


puestos en una sala polivalente con equipamiento multimedia y 48 puestos en salas de 


trabajo en grupo. Asimismo, dispone  de 26 ordenadores para uso público.  Respecto a las 


colecciones, dispone de unas 75.000 monografías y 2.000 títulos de revistas en papel, así 


como el acceso a un importante paquete de recursos electrónicos. Está atendida por 16 


Bibliotecarios y 1 personal administrativo, plantilla con la que colaboran 18 Becarios. 


 


UNIDAD DE RECURSOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA (URAM) 


La Unidad de Recursos Audiovisuales y Multimedia de la UAM, es un centro de apoyo a la 


docencia y la investigación en materia de contenidos y tecnologías audiovisuales y 


multimedia a disposición de toda la comunidad universitaria. La URAM ofrece  los 


siguientes servicios:  


Mediateca: posee un fondo audiovisual y multimedia compuesto por más de 4000 títulos 


en diferentes formatos y pertenecientes a diversos géneros y materias y un fondo de 


revistas, libros y obras de referencia especializados. 


Aula multimedia: se trata de un aula docente con 20 equipos informáticos y se destina a 


la docencia que requiera el uso de tecnologías de la información y/o software específicos 


y otros materiales multimedia. 


Sala de Videoconferencias para actividades docentes, actos culturales y encuentros de 


investigación, con capacidad para 40 personas. Está dotada con equipamiento audiovisual 


completo para presentaciones y un sistema de emisión y recepción de videoconferencia 


por conexión telefónica y red. cs
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Otros servicios: Grabación y edición de programas audiovisuales con fines docentes y de 


investigación., Préstamo de equipos audiovisuales y Conversiones de formatos y normas 


de color, digitalización de materiales. 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO 


El servicio de Mantenimiento de la UAM realiza cuatro tipos de operaciones: 


a) Mantenimiento correctivo: Atiende la reparación de los equipos e instalaciones una vez 


que el fallo se ha producido. Esta intervención se realiza a petición de los miembros de la 


Comunidad Universitaria que hayan detectado algún problema en los elementos citados. 


b) Mantenimiento preventivo: Trata de anticiparse a la aparición de averías, efectuando 


revisiones de forma programada y periódica. Se realiza de oficio, sin que medie petición de 


los miembros de la Comunidad Universitaria. 


c) Modificación de las infraestructuras: Se realizan obras de modificación de locales o 


instalaciones, como complemento de los puntos anteriores para adaptar los sistemas a las 


necesidades que surgen.  


d) Asesoramiento técnico: Desde el Servicio de Mantenimiento se presta asistencia técnica 


para la resolución de todo tipo de problemas dentro de su ámbito de actuación. 
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Apartado 8.1, Anexo 1. 


 


Justificación de los indicadores propuestos. 


Tras las cinco ediciones en las que se ha impartido el Master en Biotecnología la tasa de 


abandono de los estudios no ha superado el 5%. Esta tasa tan baja de abandono puede 


estar motivada por el hecho de que los requisitos de acceso son bastante restrictivos, lo 


que hace que únicamente los estudiantes verdaderamente interesados en la temática de 


Máster se matriculen. Por otro lado la información sobre el Máster a la que tienen acceso 


los estudiantes es muy completa de modo que éstos conocen perfectamente la estructura 


y dinámica del Máster, por lo que no caben ‘sorpresas’. De cualquier manera pensamos 


que en futuras promociones quizás una persona de las 40-42 matriculadas por año hasta 


hora podría abandonar los estudios por razones personales, lo que implicaría una tasa de 


abandono inferior al 3%.  


En lo que se refiere a la tasa de graduación, tras las cinco ediciones del Máster, podemos 


pensar que todos los estudiantes se graduarán en el año que les corresponde. Si 


entendemos que la tasa de graduación considera la posibilidad de graduarse en el año 


siguiente, creemos que la tasa de graduación en el futuro continuará siendo de un 100%, 


aunque considerando que una persona abandone tendríamos una tasa superior al 97%. 


La estructura del Máster y su dinámica hace que los estudiantes se dediquen de manera 


muy intensa al Máster y el seguimiento continuo de los alumnos por parte de la 


coordinación hace que todos los alumnos realicen sus estudios en los tiempos 


programados.  


La tasa de eficiencia (créditos que debieran haber matriculado los graduados/créditos 


realmente matriculados) ha sido 100% durante los últimos 3 años.  
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